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RESOTUCIóN BI - MINISTERIAL NO 005,2022
La Paz, 31 de octubre de 2022

rEMA: DEVOLUCIóN DEL GRAVAMEN ARANCELARIO (GA) A LAS EXPORTACIONET
GESTrór{ 2022-2023

vIsTos:

El Informe elaborado por la Comisión Tecnica de Devolución de Impuestos a la Exportación Gestión
2022 - 2023, de 24 de octubre de 2022, todo lo que en derecho @nvino ver y se tuvo presenre.

CONSIDERANDO:

Que, el Parágrafo I del Arthulo 318 de la Constitución Política del Estado Plurinac¡onal de Botivia
establece que, el Estado determinará una política product¡va, industr¡al y comercial que garantice
una oferta de bienes y servicios suficientes para cubrir de forma adecuada las necesidades básicas
internas y fortalecer la capacidad exportadora nacional; asimismo, el Parágrafo V del mismo Artírculo
establece que el Estado promoverá y apoyará la exportación de bienes con valor agregado.

Que, el Artículo 11 de la Ley No 843, de 20 de mayo de tgáe, de Impuestos Nacionales, señala que
las exportaciones quedan liberadas del déb¡to fiscal que les corresponda. Los expoftadores podrán
computar contra el impuesto que en def¡n¡t¡va adeudaren por sus operaciones gravadas en el
mercado interno, el crédito fiscal correspondiente a las compras o insumos efectuados en el
mercado interno con dest¡no a operaciones de exportación, que a este único efecto se considerarán
como su]etas al gravamen.

Que, la Ley No 1963, de 23 de mazo de 1999, modifica la Ley No 1489 de 16 de abril de 1993, en
su ArtÍculo 12 con el s¡gu¡ente texto: "Artículo 12.- En cumpl¡miento del principio de neutralidad
¡mpos¡tiva, los exportadores de mercancías y servicios sujetos de la presente Ley, recibirán la
devolución de Impuestos Internos al consumo y de los aranceles, ¡ncorporados a los costos y gastos
vinculados a la actividad exportadora.".

Que' fa Ley No 2452, de2l de abril de 2003, se aprobó la adhesión del Estado Boliviano al Convenro
Internacional sobre el S¡stema_Armonizado de Designación y @ificación de las Mercancías,
adoptado el- 14 de jun¡o de 1983, y al protooló de Enmienda al c¡tado convenio, adoptado él 24
de junio de 1983, en Bruselas, ntélgica.

Que, los Artículos 6 y 7 del Decreto supremo No 25465, de 23 de julio de 1999, modificado por los
Decretos supremos N" 26397, de 17 de noviembre de 2001, y él ruo zo63o,'de 20 de máyo cfe
2002' establecen los procedimientos automático y determ¡nativo para la devoiución del Gravamen
Ararrcelario en la exportación.

A)\,{

subpartidas.arancelarias de los productos o(cluidos de la devolucion del Gravamén Ararrcelario, en
base al análisis técnico realizado por la comisión Técnica de Devolución de Impuestos a la
Exoortación.

Que' el Artículo 18 del c¡tado Decreto, refieré que la Comisión Técnica de Devolución de Impuestos
a la Exportación, en actual funcionamiento, tendrá las siguientes funciones para efectos de ia
implementación del presente decreto supremo: a) Elaborar cada año las listas de subpartidas
arancelarias y de empresas export¡doras comprendidas en el procedim¡ento automático; b)
Elaborar cada año los coeficientes de devolución para ias subpartidas arancelarias comprendidaÁ
en el procedimiento determinat¡vo. Los resultados establecidos por la Comis¡ón Técnica de
Devolución de Impuestos a la Exportac¡ón, en cumplimiento de las funciones señaladas en el
presente artículo, deberán ser oficializados mediante resoluciones b¡m¡n¡ster¡ales emitidas oor los 

'

m¡nister¡os de C.omercio Exterior e Inversión y de Hacienda. Estos resultados se manténdrán
vigentes por el periodo de un (1) año. La comisión Técnica de Devolucón de Impuestos a la

el Artículo 9 del citado Decreto, dispone que los M¡n¡sterios de Cor¡ercio Elter¡or e Inversión
de Hacienda, actuales Min¡sterio de Desanollo product¡vo y Ecdnomí,a nrurai y Ninistério oe

y F¡nanzas Públicas, aprobarán anualmente mediante Resolución Bi-Minis[erial, :a l¡sta de
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Exportación estará conformada por representantes del Vlcemin¡sterio de Exportac¡ones, del
V¡cemin¡sterio de Polít¡c¡ Tributaria, del SNII, del Instituto Nacional de Estadíst¡cas y de la Un¡dad
de Análisis de Políticas Sociales y Económicas. Los representantes de estas ¡nst¡tuc¡ones serán

designados por sus respectivos ejecutlvos.

Que, el Decreto Supremo No 4417, de 10 de diciembre de 2020, abroga el Decreto Supremo No

4139 de 22 de enero de 2020, y dispone la regulación para las exportaciones a través de la emisión
del Certificado de Abastecim¡ento Interno y Prec¡o Justo se reg¡rá por lo establecido en la normativa
v¡gente prev¡a a la aprobación del Decreto Supremo No 4139.

Que, el Decreto Supremo No 4680, de 09 de mazo de 2022 que tiene por objeto autorizar la

emisión de cert¡f¡cados de abastec¡miento interno y precio justo para regular la exportación de maí2,
sorgo y azucar.

Que, el Ministerio de Economía y F¡nanzas Públicas, mediante Resolución Minister¡al No z+45, de 13
de diciembre de 2021, aprobó la actual¡zación del Arancel Aduanero de Importaciones del Estado
Plurinacional de Bolivia, con v¡gencia a partir del 1 de enero de 2022, elaborado en el marco de la
Dec¡s¡ón No 885, de 21 de octubre de 2027, mediante la cual la Comisión de la C-omunidad Andina,
aprobó la Nomenclatura Común de Designac¡ón y Codificación de Mercancías de los Paises
Miembros de la Comunidad Andina 'NANDINA", que incorpora la Séptima Recomendación de
Enm¡enda al S¡stema Armonizado.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe de la Comisión Técnica de Devolución de Imouestos a la Exportación Gest¡ón 2022
- 2023, de 24 de octubre de 2022, señala que en el marco de lo dispuesto en el Artírculo 18 del
Decreto Supremo No 25.165, elaboraron las Listas de las Subpartidas Arancelar¡o, culminanoo su
trabajo con la presentación del citado Informe y los Anexos, que se ponen en consideración de los
M¡nistros de Desarrollo Productivo y Economía Plural y Económica Plural y Economía y Finanzas
Publ¡cas para su aprobación a través de Resolución Bi - Ministerial.

CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 22 del Articulo 14 del Decreto supremo No 29894, de 7 de febrero de 2009, de la
Estructura Organizativa del Organo Ejecutivo, faculta a los Min¡stros de Desarrollo productrvo v
Economía Plural y de Economía y F¡nanzas Públicas, emitir Resoluciones Minister¡ales, B¡-
Ministeriales y Multi-Ministeriales, en el marco de sus comoetenctas.

Que, med¡ante Decreto Pres¡dencial No 4389 de 09 de nov¡embre de zo2o, el sr. presidente del
Estado Plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE cATAcoM, designó al ciudadano NESTOR

GHURA como Ministro de Desarrollo Productivo y Emnomía plural y al ciudadano MARCELo
Ro MoNTENEGRo GóMEZ GARCÍA como Minisiro de Economía i ri"""i* p¿uliái. ----

TANTO:

Los M¡nistros de Desarrollo Productivo y Economía plural y de Economia y Finanzas públicas, de
acuerdo a sus facultades conferidas por Ley;

RESUELVEN:

PRTMERo.- APRoBAR las listas con las subpartidas arancelarias, Anexos I y II, sujetas a la
devolución del Gravamen Arancelario med¡ante la aplicaclón del Procedimiento Automático oor un
monto equ¡valente al 4o/o y 2o/o de su valor FoB expoftado, respectivamentg, de conformidad con
los ¡ncisos a) y b) del Artículo 6 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de julio de 1999 y sus
modificaciones.

SEGüNDO.- APROBAR la lísta de las subpartidas arancelarias, Anexo III, sujetas a la devolución
del Gravamen Arancelario med¡ante la aplicación de coefic¡entes determ¡nat¡vos, de conformidad al
Artículo 7 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de julio de 1999.

u2
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TERCERO.- I. Recibirán por única vez la devolución por concepto del Gravamen Arancelario, un
monto equivalente al 4olo del valor FOB exportado, todas aquellas empresas que iniciaron sus
operac¡ones de exportación en la presente gestión, hasta por sus primeros USD100.000 (Cien Mil
Dólares Estadounidenses) de exportación defin¡tiva y que no estén comprendidas eri las listas de
empresas incluidas en el Anexo IV de la.presente Resolución.

IL Cüando una empresa nueva esté incluida en la lista del Anexo IV y se considere beneficiaria de
la devolución del Gravamen Arancelario, deberá mediante su representante legal presentar una
solicitud formal. Para el efecto, la Aduana Nacional de Bolivia y el Servicio de Impuestos Nacionales,
deberán verificar que dicha empresa efectivamente no hubiera realizado ninguna exportación
deflnitiva en gestiones pasadas.

CUARTO.- El exportador que considere que los coeficientes de devolución del Gravamen
Arancelario establec¡dos conforme a los proced¡mientos automático y determinativo, comprendidos
en los Anexos I, II y III de la presente Resolución, no corresponden a su estructura de costos,
podrá solicitar dentro de los sigu¡entes treinta (30) dias calendario posteriores a Ia fecha de su
p.ublicación, la determinación de un "Coeficiente Específico" de acuerdo a su propia y singular
estructura de costos, conforme dispone el Artí,culo 8 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de julio
de 1999.

QUINTO.- La devolución del Giavamen Arancelario de las subpartidas arancelarias
correspondientes a m¡nerales y metales comprendidos en el Anexo V de la présente Resolución, así
como de los bienes cuyos insumos se importan bajo el Régimen de Adminisión Temporbl para
Perfecc¡onam¡ento Activo (RITEX), deberá sujetarse a los regímenes establec¡dos para el efecto.

SExTo.- I' Quedan excluidas de la devolución del Gravamen Arancelar¡o, las suboartidas
arancelar¡as comprendidas en el Anexo VI de la presente Resolución.

II' Se incluirán de forma automática en el Anexo VI y por ende excluidas de la devolución del
Gravamen Arancelario, las subpartidas arancelarias de aquellos productos cuya exportación sea
restr¡ngida total o parc¡almente durante la vigencia de la presente Resolución.

III' Se incluirán de forma automática en el Anexo vI y por ende excluidás de la devoluc¡ón del
Gravamen Arancelario, las subpartidas arancelarias de aquellos productos exportados que en el
marco de politicas de seguridad alimentaria con soberanía, sean objeto de transferenc¡as no
reembolsables o de subvenc¡ones del Estado Plurinacional que inc¡dan en su Droducción directa o
ind¡rectamente, total o parcialmente.

sEPTrMo.- Las subpartidas arancelarias de aquellos productos exportados por primera vez
durante el periodo de vigenc¡a de la presente Resolución y que no se encuentren consignados en
los Anexos, podrán ser incorporados previa sol¡c¡tud expresa de los interesados y posterór análisis
e lnforme que just¡fique y establezca la v¡abi¡idad por parte de la Comisión Técnica de Devolución
de Impuestos a la Exportac¡ón, deb¡endo oficilizalizarse dicha incorporación med¡ante Resolución
Bi-Min¡ster¡al comDlementaria.

ocrAvo.- r. La presente Resolución tendrá un (1) año calendar¡o de v¡gencia a partir del 1 de
nov''rmbre de 2022.

II. Los trámites de devolución del GraVamen Arancelar¡o efectuados con anterior¡dad a la vigencra
de la presente Resolución, deberán resolverse conforme prevé la Resoiución Bi-Ministerial No
014.202t, de 25 de octubre de 2021.

- La presente Resolución Bi-Min¡ster¡al deberá ser actual¡zada antes de su fecha de
y en el ámbito de sus competenc¡as por la Comisión Tecnica de Devolución de

a la Exportación, anexando para su efecto el correspondiente Informe Técnico de
respaldo.

DÉcrMo.- Los Anexos I al vI, adjuntos a la presente Resolución Bi-M¡n¡sterial, forman
indiv¡sible de la misma.

q
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OIIICEAVO.- Cuando exista modificaciones a la nomenclatura arancelaria en las nóminas de
mercancías comprendidas en la presente Resoluc¡ón Bi-M¡nister¡al, será actualizada de forma
automática, de acuerdo a.dicha modificación.

Regístrese, comu nQuese, archívese y cúmplase.

<-t
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ANEXO I

SUBPARTIDAS ARANCELARIAS SUJETAS A LA DEVOLUCIÓN DEL GRAVAMEN ARANCELARIO

de devolución a ser solamente cons¡dera a las

EN 4% DEL VALOR FOB EXPORTADO

Los demás:

11 99.90.90

Frutos de fos géneros Cdpsícum o Pimenla

- Calabazas (zapallos) y calabac¡nes (Cucu¡blfa spp )

Las demás hortalizas; mezc.as de hortalizas:

0712.90 90

0712 90 90.10

lP¡swn sat¡vum):

13.10.90.00

{gu|santes, chícharos) de palo, gandú o gandul(

0713.60.90.00

14.90.90.10 - - - Oca (Oxal¡s tubercsa, Mot¡nal

- - Con la cáscara ¡nterna (endocarpio)

Piñas (ananás)

Las demás frutas u otros frutos

\
0004 |
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coDtGo DEscRrPcróN
DE LA MERCANCiA

Productos d€ orig€n animal no gxpresados ni comprendidos en otra parte; an¡males mueftos d€
los Capltulos I o 3, ¡mprop¡os para la alimentac¡ón humana.

05.11

t511 99 - Los demási

0511 99 90 - - Los demás:

---Losdemás

07.09 Las demás hortalizaa, froscas o r€frige¡adas.
0709.60.00.00

- Las demásl

1709.93.00.00

01,12 Hortallza3 sscas, Incluida6 las coftadas en tr@o6 o en rcdaJa3 o las trlturadas o pülverizadc,
pero s¡n otra prsparación.

0712.90

. - Las demásl

--Chuñoytunta

07.13 Ho¡tatizas de va¡na s"""@
071310

- - Los demás

t713 60

- Las demás

07.14
Refces de yuca (mandioca), arrurruz o salep, aguatufmas (patacas), camoteE (batatas, boniatos) y
ralces y lubérculos s¡milarss ricos en técula o Inul¡na, frescos, r€frigerado6, congólados o secos,
¡ncluso troceados o on (p€lletsr; méduta de sagú.

07't4.90 - Los demás:

0714.90.90 - - Los demás:

08.01 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón J.erey, ca¡ul¡ an-ardo,Ila¡úr), ,rcscos o seco6!
incluso s¡n cáscara o mondadog.

0801.12.00.00

08.02 Los demás trutos de cágcara frescos o secos, incluso sin éscaE o mondados-
- Almendras:

yy,Éo,I
*$91tr )842 12 ' - Sin cáscara

"-.',e 940802.12 90.oo\ -/- - - Los demás

08.04 Dát¡les, higo6, p¡ñas (ananás), aguacates (paltasl, guayabas, mangos y mangostanea, tr€scos o
aecos.

0804.30.00.00

08.06 Uvas, fresca3 o secas, incluldas las pasas.

c806.10.00.00 - Frescas

08.13 Frutc y oiros frutos, 3eco3, e¡cepto los de las parildas 08.0f a 08.06; mezclas de ftutas u otrog
frutos, secoa, o de frutos d9 ctcara ds oste Capítulo.

08't3 40.00.00

09.01 Café, incluso tostado o de€caie¡nado; cáscara y cascarilla d€ cató; sucadán6o3 d€l café que
contengan café en cualqulof proporc¡ón.

c901.90.00.00 Los demás

#t



- Secos, sin triturar nipulver¡zar:

.21.10.00 - - Papika (Capsicuñ annuum, L.)

- - Triturados o pu¡ver¡zadosl

0904.22.10.00 - - - Paprika (Capslcum annuun, L.l

Sin trlturar n¡ pulverizar:

- Canela (C¡nnamomum zeylan¡cum Blume)

- Sem¡llas de anís, bad¡ana, alcaravsa o h¡nojo; bayas de enebro:

- - S¡n triturar ni pulverizar

Los demás cereales

1008 90.99.10 - - - Cañahua (Cf¡eropodium palt¡d¡cautel

1102 90.90.00

Los dernás granos trabajados (por ejemplo: mondados, perlados. troceados o qüebrantados)l
1'104.23.00.00

- - De los demás cerea¡esi

1104.29.90.00

De sagú o de las raíces o tubérculos de la pa¡tida 07..14:
r 106.20.10.00 - Maca (Lep¡dium meyen¡¡)

De los productos del Capítulo 8:

1106.30.90.00

1108 19.00.00 - Los demás almidones y féculas

Semillas de plantas herbác€as uti¡izadas principalmente por sus flores

- - Semillas de hortalizas:

1209.91 50.00 - - - De tomates (L/¿opers¡cum spp.)

1209.91.90.00

1209 99 90.00

{t
/'

/q
q/t
f}\-/ n

fl
tu 00046

09.04
P¡mlsnta del géne.o P,irer ; ln¡tos de 106 gáne.oB Capsrcur¡ o P,;'rEntá , 3eco3, triturados o
pulverizadoa.

- Pimrenta:

0904.12 00.00 - - Tr¡turada o pulverizada

- Frutos de los géneros Caps¡cum o Pimenta.

0944 21

0904.21.90.00 - - Los demás

0904.22

t904.22.90.00 - - Los demás

09.06 Canéla y tlores de canelero.

0906 r 1.00.00

09.09 Sem¡llas de anís, bad¡ana, h¡no¡o, citantro, comlno o alcaravea; baya3 de enebro,

3909 61.00.00

r0.08 Alfortón, müo y alp¡ste; los demás cereales.
1008.90

- - LOS Oemas:

100E 90.99 - - Los demás:

11.O2 Harlna de cereale3, e¡copto de irlgo o de morca¡o (tranqu¡ ón|.
1102.90 - Las demás:

'- Las demás

Granos d6 coreal€s trabajados de otro modo (por ejemplo: mondados, aplastados, en cop*,
11 04 perlados, troceados o quebrantados), excepto el aroz de la pañi<la 10.0é; germen'de cerealea

entaro, aplaslado, €n copos o molido.

. - Oe ñaíz
1104.29

- - Los demás

11.06 Harlna' sémola y polvo de las hortalizas de ta part¡da 07.13, de sag,l o de t- ralces oiubliiio,
de ta par da 02.14 o de los productos del Capitulo A.

1106.20

1106 30

-- Los demás

rytfd. I
i'1.08 Alm¡dón y fácula; Inut¡na.

,-;m^', - Almldón y fécula:

1204.00 Semillas de lino, incluso quebrantadas.
1204 00.90.00 - Las demás

12.09 Semlllas, frutos y eaporas, para s¡embra.
1209.30.00.00

- Los dernás:

1209.91

- - Las demás

1209.99 - Los demás

- - Los demás
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Plantas, partas de plantas, sem¡llas y tfutos do las cspec¡es uülizadas principalmontá en
12.11 peffumerla, mediclna o pa.a usos ¡nsectlc¡das, paras¡tlc¡das o s¡milares, frescos, relrigerádos,

congelados o socos, ¡ncluso coftados, quebrantados o pulv€ñzados.

1211 90 - Los demás:

121 1.90 90 .- Los demásl

12i I 90.90.90 - - Los demás

12.12

Algarobas, algas, remolacha azucarera y caña dé azúcar, frg3cas, rsfrigeradas, congeladas o
socas, ¡ncluso pulver¡zadas; huesos (carozos) y almendras de frutos y demás productog
vegetaf6 (¡ncfu¡das las raices de ach¡cor¡a s¡n tostar da la yatiedad C¡cho¡lum intybus saüvuml
empleados principalmente en la al¡mentación humana, no exprosados ni compendldos en otra
pa.to.

- Los demásl

12t2.95 - Los demásl

1212 99.10.00 - - Estev¡a (stevia) (S¿ev¡a rebaudiana)

14.M Productos vegetalos no gxpresados n¡ comprsnd¡dos sn otra parte.

1404.90 . Los demás:

1404 90 90.00 - Los demás

15.15 Laa demás g€sas y aceite3, vegetales (inclu¡do elacoit€ de jojoba) o de origen m¡crob¡ano, f¡jos,
y sus fracclones, Incluso ref¡nados, pero sin mod¡t¡car quim¡camento,

1515 60.00.00. - Grasas y aceites, de origen microbiano, y sus fracc¡ones

1515.90.00.00 ' Los demás

15.17
¡largarina; mezclaa o proparaciones al¡mer¡t¡cias de grasas o ace¡t6, animal6, vegetate3 o de
or¡g6n m¡crob¡ano, o de fraccione6 ds d¡fe¡entes grasas o ace¡t€s, do este Capílulo, ercepto las
grasas y aca¡tes, al¡mentic¡os o sus tracc¡on6, de la partida l5.lO,

1517.10.00.00 - l'rargarina, excepto la margarina l¡quida

1518.00

Grasas y ace¡tes, an¡males, yeg€tales o dg origen microb¡ano, y sus fracc¡one3, cocldos,
ox¡dados, deshldratados, sulfurados, soplados, pol¡morizados por calor en vacío o atmósfera
¡né.te (($tandolizados¡D), o modlficados quím¡camente de otra forma, excepto los de la partida
15.16; mezclas o prepaac¡ones no alimontic¡a3 de grasas o dg ace¡t6, an¡males, vegetales o de
or¡gen m¡crob¡ano, o de fraccionos de diferantes grasaa o ace¡tes, de sste Capltulo, no
expr$adas n¡ comp¡endldas en otra part6.

1518.00.90.00 .. Los demás

16.02 L¡3 d€más preparacionoa y con3arvas de came, despo¡os, sangre o ds lrc6cto3.
- De aves de la partida 01.05:

1602.32 - -'De aves de la especie Ga//us domesticus:

1602.32.90.00 - - LOS Oemas

"7.04
Artlculos d€ conñtería sin cacao (inclu¡do el chocolate btanco).

1704.10 - Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar:
1704.10.90.00 - LOS Oemas

1801.00 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.

'Crudo:
1801 00 19.00 . - Los demás

1801 00.20.00 - Tostado

JNon
vy/t

@

Pasta de cacao, ¡ncluso d€sgrasada.

anteca, grasa y aceite de cacao,



1804 00.11.00 - Con un índice de acidez expresado en ác¡do oieico inferior o igual a 1 %

/'

/
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1806.31.00.00

1806 90.00. t0
- - P¡eparaciones para la alimentación infantil, con un contenido de cacao superiof o igual al 40% en

e inferior al 50 o/o en

1806.90.00.90

1901.20.00.00 Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pasteterla o galleterfa, de la part¡da

1901 90.90.00

sin cocer, ¡¿¡"n"t n, Oreparar de otra formal

1902 11 00 00 - Que contengan huevo

1902.19.00.00

- Las demás pastas aliment¡cias

a base de cerealgs obtenidos oor

- Preparaciones ar¡menticias obtenidas con copos de cereares sinlóstáioion m-ezcras de copos de
cgreales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales ¡nflados

- Galletas saladas o aromal|zadas

- Tomates enteros o en trozos

Papas (patatas

- Chuño y tunta

Frutos de cáscara, manles (cacahuetes, cacahuates) y demás semillas, incluso mezctados entre sl:

-00044
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r8.06 Chocolate y demás preparac¡gne3 aliment¡cias que contengan cacao.

' Los demás, en bloques, tabletas o baras:

- Rellenos

1806 32.00.00 - Sin rellenar

1806 90.00 - Los demás:

- LOS Oemas

19.01

Extrásto do malta; preparaciones al¡mentlc¡a ds harina, gr¿ñon6, sémola, alm¡dón, técuta o
o¡tfacto de malta, que no contgngan cacao o con un conten¡do de cacao inforlor al 40 % en pgso
calculado sobr€ una base totalmente dBgrasada, no oxpre6adas n¡ comprendidas en otra parts;
preparaciones aliment¡clas de productos de tas part¡das 04.01 a o,t.(X que no sontongan cacao o
con un contenido de cacao inferior al 5 % en poso calculado sobre una base tolalmente
d6sgrasada, no expfesadas n¡ comprendldas en otra parte.

1901.90 - Los demás:

' - Los demás

Pastas allment¡cias, ¡ncluso cocldas o rellenas (de carne u otra3 suslanc¡as) o preparadas def9.02 otra forma, tales cor¡o espaguetis, fideo3, macarÍone3, tallarinea, lasañas, ñoqu¡s, rav¡oles,
canelonga; cuscú3, ¡nclüso p€parado.

. - Las demás

1902.30.00.00

r 9.04

Producto3 a base de cereates obten¡dos po¡ ¡nñado o tostado (por e¡omplo: ho¡uela6 o cqpoa de
ma¡z); cof€ares (ercepto el malz) on grano o en foma do copos u otfo grano trabajado (e¡c€pto
ta harina, grañonss y sémola), prscocidos o preparados de otro modo, no expre€ados ni
comprend¡dos en otra parte.

1904.10.00.00

1904 20.00.00

1904.90.00.00 - Los demás

19.05
Producto3 de panadorla, pastelerla o gallstería, ¡ncluso con adlción de cacao; hosüas, sellos
vaclos do los tipo6 ut¡lizados para med¡camentos, obleas para 3sllar, pastas sacas d€ har¡m.

_ alm¡dón o fócula, ofl ho¡as, y productos Elmilare3.
p05 90 - Los demás:

5.90.10.00

1tt.0, Tomates preparados o conseryados (€rcopto en vinagre o en ácido acóÜco).
,bo2.1o.oo oo

20.05 Las demás hortalizas prsparadas o conservadas (excepto en vlnagre o en ác¡do acé co), s¡n
congetar, axcepto los productos do la part¡da 20.06.

2005.20.00

2005 20.00.10

2005 20.00 90 - - Las demás

Frutas u otros ftr¡loa y donás panes comgsüblos de plantas, praparadoa o conservado3 de otro20.08 modo, incluso con adición de azúca¡ u otro edulcorante o alcohot, no orprcsados n¡
comprendldos en otra parle,

- Manteca de cacao:

1805.00.00.00 Cacao en polvo s¡n adic¡ón de azúcar ni otro edulcoranto.



2008 11 l\¡anies {cacahuetes. cacahuates).

2008.11.90.00 - Los demás

2008.20 - Piñas (ananás):

2008.20.10.00 - En agua con adición de a¿úcar u otro edulcorante, inclu¡do ellarabe

2142 .20.00.00 'Levaduras muedas; los demás mlcroorganismos monocelulares muertos

2103 20.00.00 Kélchup y demás salsas de tomate

2103.30 - Harina de mostaza y mostaza preparada:

2103 30 20.00 - ¡rostaza preparada

2103 90 - Los demás:

2103 90.10.00 - Salsa mayonesa

2103 90 90.00 - Las demás

21A4 10 - Preparac¡ones para sopas, potaj8s o caldos; sopas, potajes o caldos, preparcdos:

2104.10.10.00 - Preparaciones pafa sopas, potajes o catoos

2104.10.20.00 - Sopas, potajes o ca¡dos, preparados

2104.20.00.00 - Preparaciones alimenticias compueslas homogeneizadas

2106.90 - Las demásl

2106.90 10.00 - Polvos para la p¡eparación de budines. cremas, helados, postres, gelatinas y simttares
- Preparaciones edulcorantes:

2106 90 61 00 - A base de estevia

- Complementos y suplementos alimentic¡os:

2106 90.71.00
- - - Que conlengan como ingred¡ente pr¡ncipal uno o más extractos vegetales, panes oe ptantas,
sem¡l¡as o frutos, incluidas las mezclas entre sí

2106.90.90.00 - Las demás

Los demás vinost mosto de uva en el que ¡a fermentación se ha ¡mped¡do o cortado añad¡endo

- - En recip¡entes con capacidad ¡nferior o ¡gual a 2 |

- En recip¡entes con capac¡dad inferior o igual a 2 |

Aguardiente de v¡no o de o¡ujo de uvas:

- De vino (Por ejemplo: (coñac), (brandysr, (pisco>, (singanDr:

- - - Singani

. Gin y ginebra

5e
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21.02
Levaduras (v¡vas o mueftas); los demás m¡cfoorgan¡smos monocolularos mueltos (excepto las
vacunas de la palida 30.02); polvos preparados para espon¡ar masas,

21.03 Pfeparaciones par¿ sabas y salsas preparadas; cond¡mentos y sazonadofss, compuestos;
har¡na d€ mogtaza y mo3taza préparada.

21.04 Preparaclones para sopaa, potats3 o cald6; sopas, potajes o caldos, pr6paradG; preparacioneg
alimenüclas compuestas homogens¡zada3.

21.06 Preparaciones allmenücias no e¡presadas ni comprendidas en otra parG.

2203.00.00.00 Cerveza de malta.

"iigil

22.04 Vino ds uvas fr6scas, Incluso encabezado; moslo de uva, oxcapto 6l de la part¡da 20.09.

2204.21.00.00

104.29 - Los demás:

14.29.90.00 - - Los demás vinos
0ñ

22.05 Vgrmut y demás vlnos de uvag lrescas ptgparado3 con plantas o gustanclas aromáticas.

2205.10.00.00

22.08 Alcohol 6t¡l¡co sln desnatural¡zar con grado alcohólico volumétrico inferior at O0 70 vol,;
agqard¡ent$, ticorss y damás b€b¡das espi¡¡tuosas.

2208.20

2208 20 .22 .00

2208.50.00.00

2248 90 - Los demás:

2208.90.90.00 - Los demás

23.09 Preparac¡ones de los tipos ut¡l¡zados para la alimentac¡ón de tos an¡mal6.



Alimentos para perros o gatos, acondic¡onados para la venta al por menor:

- Los demás compuestos de los elementos no metálicos:

r 1.21.00.00

Ciclánicos, ciclén¡cos o cicloteDén¡cosl

2902.19.00 00

lr4onoaminas acicl¡cas y sus derivados; sales de estos

- Mono-, di- o trimetilamina y sus sales

Compuestos cuya estructura contenga uno o más ciclos lurano (inctuso hidrogenado), s¡n condensar:

2941.90.90.00

Antisueros (sueros con anticrerpos¡, dem@
lcluso mod¡f¡cadoS u obten¡dos DOr orocesos biotecnotóoicos.

- - Antrsueros {sueros con anhcuerpos) y demás fracciones de la sangre
- - - Antisueros (sueros con antjcuergos)l

3002.12.19

1219 1A - - - - Para uso veter¡nar¡o

Que contengan penicilinas o derivados de estos productos con la e"trr"trr" d"l áffi
3004.10.10.00

Los demás, que contengan antibiót¡cos:

Los demás, que vrtamrnas u otros productos de la partida 29.36:
3004 50.10.00

- Los demás m€d¡camentos para uso humano:

</
It\
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2309 10

2309.10.90.00 - Los demás

2309.90 - Las demás:

2309 90.90.00 - Las oemas

28.04 Hidrógeno, gases nobles y demás elemontos no metál¡cos.

2804.40.00.00 - Oxígeno

28.11
Los demás ác¡dos inorgán¡cos y los demás compuestoa oxig€nados ¡nor9ánico6 de lo€
álemer¡toa no metál¡cos.

- 0ióxido de carbono

29.02 Hidrocarburos cicl¡cos.

- Los dem¿s

29.21 Compuéstos con tunc¡ón am¡na.

2921.11.00.00

29.32 Compuestos hebroclct¡cos con heteroátomo(s) de orfgsno exclus¡yamonte.

2932 19.00.00 - Los demás

f$";
LacqlEsüte

29.11 Ant¡b¡óticos.

2941.90 - Los demás:

. Los demás

30.02

Sangre humana; sangre an¡mal proparada para usos torapéuücos, prof¡láct¡cos o de d¡agnóst¡co;
ant¡sueros (sueros con ant¡cue¡posl, d€más fracc¡one3 de ta sangre y productos Inmunológico3,
incluso mod¡t¡cados u obten¡do6 por proc8os biotecnológicos; vacünas, tox¡nas, cuhivos de
m¡croorganlsmos (excopto las lgvaduras) y productos s¡m¡lares; culüvos de células, incluso
mod¡ficadas.

300212

---Losdemás:

tledicamentos (o¡cepto 106 productos de las parüdas 30.02, 30.05 o 30.06) corct¡tu¡dG por
producto3 mezclados o sin mezcla¡, prsparados para usos t€¡apóuticos o profláct¡cos,
dos¡ticados (¡ncluidos los desünados a ser admln¡strado3 porvla bansdérm¡ca) o
acond¡c¡onados para la venta al oor meno..

10

. - Para uso humano

3004 20

- - Para uso humano:

3004.20.19.00 - - Los demás

3004.50

- Paaa uso humano

3004 90 - Los demás:

3004.90.29.00 - - Los demás

3101.00 Abonos de ofigen an¡mal o vegetal, ¡ncluso mezcladoo entr€ sl o tratados qu¡micamenle; abonog
proced€ntG de la mezqla o del lratam¡ento qu¡mico de producto3 de orlgen an¡mal o v€getal.
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Abonos m¡nerales o qu¡micos, con dos o tr€s de los elementos feft¡l¡zantes; nitrógeno, fósforo y
potasio; los demás abonos; productos de 8st€ Capitulo 8n tabletas o tormas 3lm¡lares o en
envaaF de un oeso bruto ¡nfer¡or o ¡gual a 10

- Los demás abonos minerales o quÍm¡cos con los dos elementos lertilizantest nikógeno y potas¡o

Ace¡t$ osanciales (dGté¡penados o no), Incluldos los rconcretos, o <ab6oluto6'; re3ino¡des;
olsoresinas de efracc¡ón; d¡soluc¡ones concen-tradas do aca¡tes esenc¡alg3 en 9ra3a3, ace¡te3
fijos, cora3 o materlas análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproductos
te4Én¡cog res¡dualgs do la destgrpenac¡ón de los aceites esenc¡alss; desülados acuosos
aromático3 y disoluclones acuosas de acg¡tes 6enc¡ala3.

Preparac¡ones capilargs.

Preparaciones para afe¡tar o para antes o después d6l afeitado, d6odorant6g corporales,
preparac¡ones para el baño, depilatorios y dsmás pr€paraciones de pelumorla, de tocador o de
cosmót¡ca, no expresadas n¡ comprendidas en otra parte; preparaciones desodorantos de
locales, ¡ncluso sln perfuma¡, aunque tengan prop¡edad€s des¡nfoctantes.

Jabón; productqs y prsparaciones orgánlcos tensoactivos ut¡lizados como ¡aMn, en barrrs,
panes, trozos o p¡ezas troqueladas o moldeadas, aunqoe conlengan ¡abór; productoE y
prcparaclonos o.gánicog tensoacüvos para el lavado do la piel, l¡quldos o sn cfema,
acond¡c¡onados para la venta al por menor, aunque contengan jabón; papel, guata, f¡eltro y tela
sin tejer, lmpregnados, ¡scub¡ertoa o ¡evé3fldos de Jabón o de dotorgent$.

Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado de la p¡el, liqu¡oos o en crema,

Agent€ do supert¡c¡e o.gán¡cos (excepto slJabón); proparac¡ones tensoactivas, preparacion6
para lavar (lnclu¡das las preparaclones au¡lllares do lavado) y preparacionos d€ limpieza, aunquo

Las demás:

- Los demás:

- - Los demás

Bstun6 y cromas para el calzado, encáBt¡cos, abrillantadoB3 (l6lresf para carrocerla, v¡drio
o metal, pastas y polvos para ft€gar y preparaciones sim¡lares (lncluso papol, guata, f¡gnro, tela
sln tejer, plástlco o caucho celularos, ¡mpregnados, recubiertos o rayest¡dos d€ €stas
pr€paraclonas), ercepto las cera3 do la partlda 34-Oa.

y preparac ones sirnrlares para la

Erplos¡vos pr€parados, excepto la pólvo¡a.3602.00

A base de nitrato de amonio

' A base de der¡vados nitrados

Mechas de 3€quridad; cordonB dstonante3; csbos y cápsulas, fulm¡nantes; Inñamadores;
detonadoFs eléctr¡coa.

\



Los demás;

- - Presenladgg en formas o en envases Dara la venta al oor menor o en art¡culos.

---Losdemás:

9'1.19.'t0 - - - - En envases de hasta 5 kg o 5 |

----Losdemás

- Ac¡dos grasos monocarboxílicos industrialesi aceites ácidos del refinado:

Morteros y hormigones, no refractar¡os

- Polietileno de densidad superior o igual a 0,94

ripas artificiales de proteinas endurecidas o de plást¡cos celulósicos

En rollos de anchura inferior o iguala 20 cm

De polímeros de et¡leno

De polimeros acríl¡cosl

3920 51.00.00 - - De pol¡(metac.ilato de metilo)

- De los demás plásticos

- Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos:

- - De los der¡ás plásttcos:

Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos sim¡lares:

- - Para soplar botellas de PET y REFPET

3923 30.99.10 - - - - Botellas de PET y REFPET

Tapones, tapas, y demás dispositivos de cierrei

77
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lmectic¡das, rat¡cidas y d6más anüroedorgs, fungicidas, herbic¡das, ¡nhib¡dor€s de germinación
y reguladores del crecimiento de las plantag, desinfoctani€ y productos s¡mllares, prssentados
€n formas o en envasgs para la venta al por menor, o como preparac¡on€a o artlculos tales como
cintas, m€chas y vola6, azuf.adas, y papeles matamoscas.

38.08

3808.91 - Insesticidas:

3808 91.19

3808 91.19.90

38.23
Acldo6 grasos monocarborilicos Industriales; aco¡t8 ácld6 del refinado; elcoholos grasos
industrialas.

3823 19 00.00 - Los demás

34.24
Preparac¡ones aglut¡nantes para moldes o nr¡cleos de fundic¡ón; prodqctos quim¡cos y
preparac¡onss de la Industda qu¡m¡ca o d6 las ¡ndustr¡as cone¡as (inclu¡das las mezclae de
produclos mtural6), no éxprésados n¡ comprendidog en otra pafG.

3824 50.00.00

39.01 Pol¡meros de eüleno en tomas primarias,

3901.20.00.00

39.02 Pollmerog do propil€no o de otras olefinas, en fomag primar¡as.

3902 10 00.00 - Polipropileno

39.17 Tubos y accosor¡os d€ tubería (por e¡emplo: ¡untas, codos, empatmes (racores)), de plá3tico.

3917.10.00.00

3917 40.00.00 - Accesorios

39.19
Placas, lámlnas, ho¡a3, c¡nias, ürá3 y d€más formas planas, autoadh$ivas, de plfuÍco, Incluso
en rollo3.

391910.00.00

39.20 Las demás placas, lámlnas, ho¡as y üras, do plástico no c.elular y 3in retue.zo, estraüt¡cac¡ón n¡
soporte o comblnaclón sim¡lar con otras mateias.

3320 10 00.00

- De los demás plásticosl

3920 99.00.00

39,23 A.tfculos para éltEnsporte o envasado, do plfutico; tapones, tapas, cápsulas y demás
d¡spos¡tivoa do c¡s..o, do ptásüco.

3923.29

3923.29.90.00 - Los demás

3923 30

3923.30.20 - - Preformas:

3923.30.20.10

3923 30.20 90 ' - Las demás

.'Los demás:

3923 30.99 - - Los demás:

3923.30.99.90 - - Los demás

3923.50

3923 50.90.00 - Los demás

lu
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y demás articulos el servicio de mesa o de cocina

Las demás:

Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butad¡eno carboxilado (XSBR)l

Caucho etlleno-propileno-dieno no conjugado (EPDI\r):

- ' En placas, hojas o tiras

Bolsos de mano (carteras), incluso con bandolera o sin asas:

- Con la supefic¡e exterior de cuero natural o cuero regenerado:

21.00.'r0 - - De reptil

- - Con la superflcie exterior de hojas de plástico o materia textil

- Articulos de bolsillo o de bolso de mano (cartera):

- - Con la superf¡cie ederior de cuero natural o cuero reqeneradol

4202.31.00.10 ---Dereptil
4202 31 00 90 ---Losdemás

- - Con la supefic¡e exter¡or de hojas de plást¡co o materia text¡l

- Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado:

- - Sacos de viaje y mochilas

Prendas de vestir:

10 00 10 - Especia¡es de protecc¡ón para cualquier profesión u ofic¡o

- Las demás

C¡ntos, c¡nturones y bandoleras:

- De cuero de rept¡l

- Los demás

. Tabl€ros ensamblados para revest¡m¡ento de suelo:

18 74.00.00 - Los demás, para suelos en mosa¡co

- Productos de madera de ingen¡ería estructural:

," - 00039

39.24 Vaj¡lla y artlculos de coclna o de uso domést¡co y artículos dé h¡g¡ene o tocador, de plástico'

3924 10

3924 10.90.00 - - LOS oemas

3924.90.00.00 . Los demás

Las demás manufacturas de pláslico y manufacturas de las demás materias do las part¡das 39.01
rY Zo 

a 39.'14.

3926 90

3926 90.90.00 - - Los demás

40.02
Caucho s¡ntót¡co y caucho facticlo dsr¡vado de los aceltes, en formas p¡¡mariag o en plasas,

ho¡as o üras; mezclas de productos do la part¡da,l0.0l con los de esta part¡da, en foma3
primarias o 9n placas, hoias o üña3.

4002.70

- Los demás:

4002.70.92.00

42.02

Baúles, mal€tas (val¡¡as), malstines, inclu¡dos los de aseo y los portadocumantos, portafol¡os
(carteras de mano), cartapaclos, tundas y gstuches para gatas (anteojos), b¡noculares, cámaras
fotográñcag o c¡nematog¡áf¡cas, Instrumentos musical€s o amas y conünent€s almllafes; sacos
d€ v¡aje, sacos (bolsas) a¡slantgs para alimentos y beb¡das, bolsas de aseo, moch¡|as, bolsos de
mano (carterasl, bobas para la compra, b¡lleleras, porlamonedas, po.tamapas, petacas, plt¡lleras
y bobas para labaco, bolsas para her.amientas y para artlculos de deporte, estuchss para
lrascos y botellas, 6tuches para Joyas, polveras, estuches para ofebrería y cont¡nentes
s¡milares, de cuero natural o regensrado, hojas de plfutico, materia text¡1, fibra vulcan¡zada o
calón, o recubiertos totalmente o en su mayo. parte con e3as malerias o papol.

4242 21 00

4202 21.00.90 - - Los demás

4202 .22 .00.A0

4202.31.00

4202 32.00.00

- Los demás:

4202 91

4202.91.10.00

42.03 Prendas y complemenlos (accesor¡os), de vest¡r, de cuero natural o cuero regenerado,

4203.10.00

4203 10.00.90

4203.30.00

4203 30.00.10

4203 30.00 90

44.18
Obras y plezas do carpinterla para conslfucc¡oneg, Incluldoa lo3 tableros celularaa, lo9 tableros
ensamblados pa¡a rcvsst¡miento de suelo y tabl¡llas para cubiorta de tejados o lachadas
(Ghingl€3, y ¡shakesD), d6 madara.



- Madera laminada€ncolada (llamada

- Madera laminada cruzada (contralaminada) (llamada (CLT)' o (X'lamr)

- Vigas en Ir8 83 00.00

18 89.00.00

Los demás:

18 99 00.00

Estatu¡llas y demás

- De maderas tropicales

Los demás:

Papgl Kraft para sacos

cartones Krafr, de inferioroiqualal50

Papel para acanalari

- - Los demás

(Testliner) (de libras recicladas)l

Pañuelos, toall¡tas de desmaquillar y toallas:

4818 20 00.90

Manteles y serv¡lletas

y cartonajes, plegables, de o cartón, san corrugar

Sacos con una anchura en la base

MultipliegosI30 10.00

Los demás sacos (bolsas)i bolsitas y cucuruchos

/\ ?¡
0003t,

44't8.81.00.00

4418 82 00.00

- Los demás

. - Los dernás

¡l¡1.19 Aftículos do mesa o de coqlna, de madsra.

4419.90.00.00 - Los demás

44.20

ilarquetofla y tararra; cofrec¡tlos y esiuche3 pa.a ¡oyerla u ort€bferfa y manufactura3 alm¡lafoa,

de madora; e3tatulllaa y demás obretoe de adomo, de madera; ari¡culo3 d€ moblliado' d€

madera, no comprendldG en el Capltulo 94.

4420 11.00.00

4420 19.00.00 - Los demás

4420 90.00.00 ' Los demas

46.0r
Trenza3 y arllculo6 s¡milare3, do materia tr3nzable, inclugo €nsamblados on üras; matorla

trenzablo, trsnza3 y arttculo3 similaras de materla ttonzabls, t4¡doc o paralelizedos, en foma
plana, ¡ncluso tom¡nados (por e¡emplo: ester¡llas, esteraa, cañizos).

4601.99.00.00 - - Los demás

48.04
Papol y cartón Kraft, 3in e3tucar nl frcubrir, en boblnas (rollo3l o on hoF3, excopto el de la3
partidas ,18.02 o ¡18.03.

4804 21 00.00 - - Crudo

4804.31.00.00 - Crudos

48.05
Los demfu papelo3 y cartone3, sln s6tucar ni recubrlr, en bob¡nas (rollos) o en hoJa3, quo no
hayan sldo someüdoE a tfaba¡oa complemantarlo3 o tratam¡ento3 di3ünto3 de los gapsclficados

en la Nota 3 de e3ta Capltulo,

4805 19.00.00

4805 25 00 00 - De Deso suoerior a 150 a/m2

48.18

Papel dsl t¡po ut¡lizado para papel hlglénlco y papeles s¡m¡laros, guata de celuloaa o napa de
fibra3 de celulosa, de los t¡pos ut¡l¡zado3 para f¡nos doméstlcos o san¡tarios, en bob¡na3 (rollo3,
de una anchura ¡nfe.ior o ¡gual a 36 cm o cortados en tomato; pañuel6, toallita3 do
desmaqu¡llar, toallas, mantsles, serv¡lleta3, sábana3 y arllculos almlla|€s p3ra uso domésüco, de
tocador, h¡gián¡co o de hospltal, prsnda3 y complem6ntos (accesorlos), do vest¡r, de pasta do
papol, papel, guata de colulosa o napa de flbras de colulo€a.

4818.20.00

-- Las demás

4818 30.00.00

48.19
Cajas, saco3 (bolses), bol3llas, cucuruchos y demá3 envasss da papol, cartón, guata da cslulosá
o napa de ñbras do cslulo€a; cartom¡os da oñclna, t¡enda o s¡m¡lare3.

4819.20.00.00

4819.30

4819 40.00.00
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Clas¡f¡cadores, sncuadornaciones (€xc€pto lss cubi€rtas para libros), carpetas y cubie.tas para

- lmpresas

4901 99.90.00

lmpresos publicitarios, comerc¡ales y s¡m¡¡ares

- De vicuña o de guanaco108.20.00.10

108 20.00 90

Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85 % en peso

Los demás

Hilados sencillos de fibras sin peinar:

- De titulo superior o igual a 714,29 decitex (inferior o ¡gual al número métrico 14)5205 11.00.00

- De titulo infer¡or a 714,29 deciter pero superior o igual a 232 56 dec¡tex (superior al número mékico
14 oero inferior o ¡qual al número métr¡co 43

520s 12.00.00

Hilados sgncillos de fibras peinadasl

- De titulo infer¡or a 232,56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (super¡or al número mélrico
3 oero ¡nferior o ¡qual al número mélr¡co

Con hilados de dist¡ntos coloresi

- - Tejidos de me¿clilla ((denimD)

- - Los demás tej¡dos5211 19.00.00

- Con hilados de distintos colores:

- - Los demás tejidos

Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inter¡or o igual a 50 vueltas por metro:

,#{(."u
,(
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L¡bros r69lstro, libros do contab¡l¡dad, talomrios (do notas, pedidos o |€c¡bo€), agondas'
bloquss memorandos, bloques da papgl de caftas y art¡culo3 slmilarss, cuadomos' carp€las de

mesa, clasificadore3, encuadgmaciones (ds hoias móv¡195 u ot¡ag), catpetas y cub|3ltas Para
documentos y der¡ás articulos oscolar€s, de of¡cina o do pap€lería, incluso los tomularios en
paquotes o plegados ((manifoldD), aunquo lleven pap€l carbón (carbónlco), do pap€l o cartón;

álbúmes para mu$tras o para colecc¡on$ y cub¡ertas para l¡brG, ds papol o cartón'

Et¡quetas do todas clases, de papel o cartón, incluso ¡mPr6sas,

Los dsmá3 pap€|gs, cañonas, guata de celulosa y napa de fibrag da celulosa, cortados en

formatoi los demás artlculos de pa3ta do pap€|, papel, cartón, guata de colulosa o nape de tlbras

Los demás:

- Los demás

L¡bro6, folleto3 e lmp|€sos s¡m¡lares, ¡ncluso en ho¡a6 sueltas.

Los demás:

- Los demás:

- - Los demás

Los d€más ¡mpresos, ¡nclu¡das las 6tampas, grabados y fotografi$.

H¡lados d€ pslo t¡no cardado o p€¡nado, s¡n acondicionar para la venta al por menor.

H¡tados de lana o pelo t¡no, acondiclonados para la venta al por menor.

H¡lados de algodón (e¡cepto el h¡lo do coser) con un conten¡do do algodón superlor o ¡gual al 85
% en peso. s¡n acondiclonar para la venta al

supsr¡or o ¡gual al 85 % en peso, de peso

Telldos do algodón con un conlenldo de algodón inú8rlor al 85 % en peso, mezdado e¡clüs¡va o
prlnclpalmente con ñbras shrtéücas o arüñcla¡es, do pe6o supsrior a 200 glm2.

Crudos:

H¡lado3 de ñlamento!¡ sintét¡co! (excepto 6l hllo ds soser) 3ln acond¡cionar para la vsnta a¡ por

monor, ¡ncluldos los monol¡lamsntos alntáüco3 de tllulo ¡nlorlor a 67 decltex'



- - Los demás, de polipropileno

- Los demá3 hilados sencillos con una tolsión superior a 50 vueltas por metro:

Los demás hilados retorc¡dos o

Lós demás tejido3 con un contenldo de flament6 dc pol¡éster telurados supe or o ¡gual al 85 o/o en

. De fibras sintét¡cas discontinuas con un conten¡do de estas libras super¡or o igual al 85 % en pesor 1.10.00.00

Con hilados de distintos colores:

- Los demás tej¡dos5514.30.90.00

De l¡bras discontinuas de poliósterl

- - Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintélicos o artitlciales551512.00.00

- Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta5602.10.00.00

- De po¡iet¡leno o polipropilenol

- - Cordeles para atar o engavillar5607.41 00.00

- De las demás fbras sintétrcas

Las demás c¡ntas:

- De flbras sintéticas o artificiales

- - - De ancho inferior o igual a 4,1 cm

Los demás

De fbras srntéticas

- Los demás, teñidos

De algodón:

De fibras sintét¡cas o artific¡ales

De las demás materias textiles:

- - De lana o pelo f¡no6101.90.10.00

De lana o pelo f¡no6102.10.00.00
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- Los demás

Tejidos do hllados de tilamentos a¡ntét¡cos, Inclu¡dG 1o3 te¡¡dos fabr¡qados con los productoa de

- Teñidos

H¡lados de f¡bras sintéticas o arlific¡ales, d¡scontlnuas (é¡cepto el h¡lo dé coser), acond¡cionados

Te¡¡dos de f¡bras s¡ntéttcas d¡scontinuas con un conl€n¡do de ostas ñbras ¡nfuriot al 85 % en

peso, mezcladas e¡clus¡va o pfinclpalments con algodón, de pe3o superior a 170 gúm'z.

55.15 Los demás te¡¡dos de fibras s¡ntót¡cas d¡scont¡nuas.

F¡eltro, Incluso ¡mpregnado, recublerto, rsv€st¡do o estratlf¡cado.

Co.deles, cusrdas y corda,¡es, g3tón o no trsnzados, inclüso ¡mpregnadoa, r€cublertos,
revesüdos g enfundados con caucho o

Cintas, exceplo los art¡culos do la part¡da 58.07; clntas sln trama, ds h¡lados o ffbrag

Trenzas en p¡sza; articulog dg pasamanorfa y al¡culoa omamentalos análogo3, en pieza, 5ln
bo¡dar, excepto los da punto; bellotas, madroños, pompon$, borlas y articuloE s¡m¡lares.

Te¡¡dos do punto por urd¡mbre (¡nclu¡dos los obt€nidos en telaros de pasamanerlal, e¡c€pto los

Los demás tej¡dos de punto.

- Teñidos

Abr¡go3, chaquetonas, Gapa3, anoraks, cazadores y artlcülos s¡milafo€, de punto, para

Abrigos, chaqugtones, capa3, anoraks, cazadoras y artlculos s¡m¡lares, de punto, para muler€3 o



Panialones largos, pantalones con peto, pantalones corlos (calzones) y shorts:

- - De lana o pelo fino6103 41 00.00

- : De algodón6103 42 00.00

6103.43.00.00

Chaquetas

- De algodón

104.43.00.00

Faldas y faldas pantalónl

- De lana o pelo fino6104 51 00.00

pantalones con peto,

- - De lana o pelo fino6104.61.00.00

De f¡bras sintéticas o añrfciales:

- De las demás f¡bras sintéticas o anific¡ales

De fibras sintét¡cas o artilic¡ales

De las demás materias te¡tiles

Calzoncillos (inclu¡dos los largos y los sl¡ps):

- - De algodón6107 11 00 00

De algodón6109.10.00.00

De las demás materias textiles:

- - - Camisetas de lana o pelo fino109 90.90 10

109.90.90 90

De lana o pelo fino:

110 i1

- - Suéteres (jerseys)10 11 10.00

10.11 20 00

- - Cárdigan't't0.11.30.00

- - Suéteres (¡erseys):110.19.10

- - - De v¡cuña o de guanaco611019.10.10

6110 i9 10.90

61 10.19.20

- - -- Dc vicuña o de guanaco11fi.19.20.10

110 19.20.90

- - Cárdigan:1019.30

- - - De vicuña o de guanaco10.19.30.10
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61.03
Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalon$ largos, pantalones con peto'
pantalonos conos {calzon€s) y shorts (excepto de bañol, de punto, para hombr€s o niños.

- - De flbras sintéticas

6r.04
Tr4es aastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vgstldos, faldas' faldas pantalón, pantalones largos'
pantalori€s con peto, pantalones corto8 (calzorEs) y shorts (excopto de baño)' de punto, para

mu¡ereg o nlñas.

6104 32.00 00

- Vestidos:

- De fibras sintét cas

6r.05 Camisas de punto para hombfss o n¡ñoa.

6105 10.00.00 . De algodón

6105 20

6105.20.90.00

61.06 Cam¡sas, btusas y blusás cam¡seras, do punto, para mujgr€s o n¡ñas'

6r06.10.00.00 - De algodón

6106.20.00.00

6106.90.00.00

61.07
Calzonclllos (lnclüldo3 lo3 largos y los sl¡p6), cambone3, pijamas, albomoces de baño, batas de

casa y artlculos 3lmllaf€3, de punto, para hombr€8 o n¡ño3,

61.09 (T-sh¡rtsD y camlsetas, de punto.

5f09.90

5109.90.90 -- Las demásl

- - Las demás

61.10 Suéteres 0erseys), pulóveros, cárdlgan, chalecos y artlculos s¡m¡lares, de punto.

' - De lana:

' - - Chalecos

6110.19 - Los demási

- - Los demás

- Chalecosl

---Losdemás



110.19.30.90

De

110.20.90.00

De fibras sintéticas o artif¡cialesi

- De fibras acr¡licas o modacrilicas1 10 30.10.00

10.30.90.00

De algodón:

6111 20.00.10

6111 20 00.90

1 1 1.30.00.10

111 30 00.90

De algodón

Las demás calzas, panty-med¡as y leotardosl

- - De flbras sintéticas. de titulo inferior a 67 decitex por hrio sencillo115.21.00.00

- - Oe las demás materias textiles115 29.00.00

- De lana o pelo fino115940000
- De algodón

- Oe las demás materias textiles6115.99.00.00

- - De lana o pelo fino:116.91.00

- - - Oe vicuña o de guanaco1 1 6.91 .00. 1 0

116 91.00.90

Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mant llas, velos y artícirlos similaresl

117.10.00.10

Los demás complementos (accesorjos) de vestlr:

117.80 90

1 1 7.80.90.'1 0

117 80.90.90

De fibras s ntéticas o artlflcia es

Trajes (ambos o ternos):

Conjuntosl

- De algodón

,\'
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---Losdemás

5110 20

-- Los demás

6110 30

- - Las demás

61.fi Prendas y complementos (accesor¡os), de v6t¡r, de purfo, para bebés'

611r.20.00

- Prendas de vestrr

- Los demás

5111.30.00 .De flbras sintéticas

. - Prendas de vestrr

- - Los demás

61.14 Las demáa prondas de vestir, de punto.

6't14.20.00.00

6t.'t5
Calzas, panty-mod¡a3, lootardos, mediag, calcgtlne3 y demáa artfculos de Galceter¡a, incluso do

compr€g|ón progreslva (por e¡emplo, medlas para varlcg3)' d€ punto.

- Los demás:

6115.95.00.00

61.16 Guantes, mitonés y manoplas, dE punto.

- Los demás;

- - Los demás

61.17
Los demá6 complementos (acogsorlos) de vostlr conlecc¡onados, de punto; partes de p.endas o

de complementos (acce6orios), da vest¡r, do punto.

6117.10.00

- De alpaca

6117 80

. - Los demás:

- Cinturónes

ffi.r-, - - Los demás

62.0r
AbrigG, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artfculos s¡milares, para hombrcs o nlños'

excepto los artfculos de la parüda 62.03.

6201.40.00.00

62.03
Traies (ambG o tomosl, con untG, chaquetás (sacos), pantalones largos, pantalones con peto'

pantalone3 cortos (calzones) y ehorts (sxcepto d,s baño)' para hombres o niños.

5203.12.00.00 -- De flbras sintéttcas

6203 22.00.00

6203 23.00.00 - De fibras sintétrcas

- Chaquetas (sacos):

4,,#l
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- De fibras sintéticas

Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:

- - De algodón:

6203 42 10.00 - - De tejidos de mezclilla ((denim))

De fibras sintét cas

- De algodón

Chaquetas (sacos):

- - De f¡bras sintéticas

Vest¡dos:

Pantalones largos, panlalones con psto, panlalones cortos (cslzones) y shorts:

- De algodón:

- De las demás materias textiles:

De algodón

- Calzoncillos (incluidos los largos y tos stips):

6207 11 00 00 - - De algodón

De las demás materias textiles

- - De algodón

6209 30 00.10

Sostenes icorpiños)

- De lana o pelo fino:

9¿'
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Trajes sastre, conjuntos, chaquotas (sacG), vestldos, faldas, faldas pantalón, pantalones largos,
pantalonos con peto, pantalones cortos (calzons6) y short3 {excopto de baño), para mujeres o
n¡ñas.

- De flbras sintéticas

- - De mezclilla

- - Los demás

- De fibras sintéticas

- - De fibras artificiales

- - Los demás

Cam¡sas para hombres o niños.

Camisas, blusag y blusas camissras, para mujores o niñas,

Cam¡setas, calzonc¡llos (¡nclu¡dos tos largos y los st¡ps), cam¡sonsg, püamas, albomocas de
baño, batas de casa y artlcutos 3imilar€s, para hombres o nlño3,

Cam¡setas, comblnac¡onos, enaguas, bragas (bombachas, calzonesl (¡ncluso las que no llegan
hasta la cintqra), camisones, pi¡amas, saltos d€ cama, albomoces de beño, batas de casa y

Los demás:

Prendas y complementos (acc6or¡os), d6 vesür, para bobés.

De

- Prendas de veslir

' Los demás

De fbras sintéticasi

- P.endas de vestir

- Los demás

Sosten8 (corpiños), faras, cofaás, ürant6 (ürador8), llgas y arículog slmllares, y sus parl6,
Incluso d€ Dunto.

Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mant¡tlas, velos y aniculos s¡mitares



4 20.00.10

Mantas de lana o p€lo lino (excepto las eléctr¡cas):

1.20.10.00

6301 20.90 00

Mantas de fibras sintéticas (excepto las

- Ropa de cama, de punto:

Ropa de tocador o coc¡na, de tejido con bucles del tipo toalla' de algodón

De mater¡as textiles s¡ntéticas o arl¡liciales:

- Continentes intermedios flexibles para productos a gfanel

- - Patrones de prendas de vestir

- Eslingas de carga. Incluso con accesorros de netal común

Los demás calzados:

- Que cubran eltobillo:

- - Calzado con palm¡lla o plataforma de madera, sin plantillas n¡puotera metálica de protecc¡Ón91.10.00

- Calzado con suela de caucho o

- Calzado de deporte; cálzado de tenis, baloncesto, gimnasia. entrenamiento y calzados sim¡lares:

- - Calzado de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenam¡ento y calzados s¡m¡lares

- Con puntera metálica de protecc¡ón

y demás tocados de fieltro, fab.icados cotl cascos o platos de la subpa'1ida 6501'00'00
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- - De vicuña o de guanaco

6214 20 00.90 ' - Los demás

63.01 Mantas.

6301.20

- De lana

- Las demás

6301 40.00.00

63.02 Ropa de cama, mesa, tocador o coc¡na.

5302.10

6302.10.90.00 ' - Las demás

5302 60.00.00

63.05 SacG (bolsas) y talegas, Para envasar.

5305.32.00.00

63.07 Los demás anlculos confeccionados, incluldos los patron$ para prendas de vestlr'

5307.90 - Los demás:

5307 90 10.00

6307 90 40.00

Lo3 d9má3 calzadoS con suela y parte Supefior de caucho o pláaüco.64.02

- Los demás calzados:

5402 99 - Los demás:

3402 99.90 00 - Los demás

64.03
Calzado cofl suola de caucho, plá3üco, cuoro mtutal o Égpner¿do y pario suporlo¡ dt cuelo

mh|ral.

6403 91

64.04
Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o reg€n€rado y parte supgrlor dg materla

tert¡1.

5404 1 1

6404.11.20.00

6404.19.00.00 - - Los demás

64.05 Log demás calzados.

1405.90.00 - Los demás:

05 90 00.10

.¿ 0t ?05 90 00.90 - Los demás

6r¡1.00.00.00

6s05.00

cascos sln ahomado ni pel¡lado del ala, platos (d¡3co6) y c¡lindros aunque estén coftados en el

sent¡do de la attura, de fieltro, para sombreros.

Sombreros y demás tocados, ds punto o confecc¡onados con €ncaje, fieltro u oüo producto

textil, on p¡eza (pero no en t¡ra3), Incluso guamec¡dos; redec¡llas para el cabello' de cualqu¡er

mater¡a, Incluao guamecidas.

6505 00.20.00

5505.00.90.00 - Los demás

Piedras dá talla o de construcctón ttaba¡adG (ercluida la plzarral y sus manr¡factu6s, ercepto

las de la paftlda 68.01; cubos, dadG y art¡culos s¡milar€3 para mosa¡qos, do pisdra natural

{¡nclu¡da la pizarra), aunque estón gobre soporte;
p¡ed.a natural (¡ncluida la pizara), coloreados al

taaqu¡les (fragmentos) Y Polvo de



- Las demás D ed¡as de talla o de construcción y sus manufacturas. simplemente talladas o aserradas,

con suoerficie olana o llsa:

6802 29 - Las demás p|edras:

6802 29.90.00 - Las demás

- Las demás manufScturas:

6810 91.00.00 - Elementos prefabricados para la constfucción o ingenierfa civ¡l

- Oue no contengan amianto (ssbesto):

68r 1.81.00.00 - Placas onduladas

681 1.82.00.00 - Las demás placas, paneles, losetas, teias y artículos simalares

6813 20.00.00 - Oue contengan am¡anto (asbesto)

- Que no contengan amianto (asbesto)l

6813.81.00.00 - Guarniciones para frenos

6904.90.00.00 - Los demás

6905.10.00.00 - Tejas

6905.90.00.00 - Los demás

- Phcas y bddosa"..a,a pil¡mentaciÓn o revestimiento, excepto las de las s!bpartidas 6907 30 y

6907.40:

6907 21.00 - Con un coefic¡ente de absorción de agua infer¡or o igual al 0'5 % en peso:

6907 21.00.90 - Las oemas

6907.22.00 - Con un coeflciente de absolción de agua super¡or al 0,5 o/o pe.o ¡nfer¡or o ¡gual al 10 %, en peso:

6907.22.00.10
- - S¡n esrn'¿tt'¿,' niOarnizar, en los que la superfic¡e mayor pueda inscribirse en un cuadrado de lado

6913.90.00.00 - Los demás

7010.90 - Los demás:

7010 90.10 - De capacidad superior a 1 |

7010.90.10.10 - Bombonas y botellas

7010 90.10.90 - Los demás

7010.90.20 - De capacidad superior a 0,33 | pero ¡nferior o ¡gual a 1 l:

7010.90.20.'10 - Bombonas y botellas

7010 90.20.90 - Los demás

- Rec¡pientes con pie para beber, exceplo los de v¡trocerám¡ca:

7013 28.00.00 - Los demás

- Los demás recipientes para beber, exc€pto los de vitrocerám¡c8:
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68.10 Manufacturas de cemento, horm¡gón o p¡edfa art¡ficlal, ¡ncluso amadaa.

68.'t1 Manufactura3 de am¡antocemento, celulosacemgnto o sim¡lares.

68.r3

Guamlc¡onG do fricc¡ón (por e¡omplo: hojas, rollos, tlras, segmento3' discoa, arandelas'
plaqu¡tas) sln montar, para frenos, embragues o cualquler órgano de trotam¡ento, a base de

amianto (asb6to), de otras sustancias m¡nerales o de celulosa, ¡ncluso comb¡nadoa con texlilG
o demás mater¡as.

Ladrilloa ds coBtrucc¡ón, bowdlllas, cubrev¡gas y aftlculoc s¡mllarrS' do c¡rám¡ca'69.04

69.05
Tejas, elementos de ch¡menea, conductos de humo, gmamentos arqu¡tectón¡Gos y demás

a.t¡culo6 cerámlcos para con3trucc¡ón.

69.07
Placas y baldo6as, de cerám¡ca, para pavimentaclón o revestim¡ento; cubo6, dados y arlfculos

s¡milarss, de corámica, para mosaicos, incluso con soporte; p¡ezas do acabado de ceám¡ca'

69.13 Estatuillas y demás artículos para adoroo, de cerámlca.

?0.t0
Bombona3 (dama¡uams), botolls, fr¿scos, bocal€s, telfos, envase3 tubularss, ampollas y dsmás

recip¡entes pafa el transporle o snvagado, de v¡drio; bocalG para consewas, de v¡drio; tapono6'

tapas y demás d¡sposlt¡vos de clero, de v¡drio.
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7013 37.00 ' - Los demás:

7013 37.00 90 - - Los demás

- Articulos para servicio de mesa (excluidos los recipientes para beber) o cocina, excepto los de

vilrocerámice:

7013.49.00.00 - - Los demás

71.13 Art¡culos de loyeria y 3us partes, de metal precloso o de chapado de metal prec¡oso (plaqué).

- De metalorec¡oso. ¡ncluso rovestido o chapado de metalprec¡oso (plaqué):

71 13 1 1.00.00 - De Dlata, ¡ncluso revestida o chapada de otro meta¡precioso (plaqué)

73.04 fubos y perfiles huecos, sin soldadura (s¡n costura), de hierro o acero'

- Tubos de entubacjón ((casing)) o de producción ((tubing)) y tubos de perforación, de los t¡pos

utilizados gara la extracción de petróleo o gas

7304.23.00.00 .- Los demás tubos de Perforación

73.10

Depós¡tG, ba|r¡|es, tambores, b¡dones, latas o botes, ca¡a3 y tlc¡pientos 6¡m¡lar€3' para

cualquier materia (€xc€pto gas comprim¡do o licuado), do fund¡ción, h¡erro o acero, de capacldad

¡nferior o igual a 300 l, s¡n d¡spos¡t¡vos mecánicos ni térmlcos, ¡ncluso con reve3t¡miento interiol
o calorifugo.
- De capacidad inferior a 50 ll

7310 29 - Los demás:

73't0.29.90.00 - Los demás

73.18

Tom¡llos, pgrnos, tueÍcas, tirafondos, escarpias roscadas, r€maches, pasadores, chavetas'

arandelas (inclu¡das las arandelas de muetl€ (resone)) y articulos s¡m¡lares, de fundic¡ón, h¡o¡fo

o acero.
- Artículos .oscadosl

7318 15 - - Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas:

7318 i5 90 00 - Los demas

73.20 Muelles (resort6), ballestas y sua hoias, de hierro o acoro.

7320.10.00.00 . Ballestas y sus hojas

76.12

DepósitG, barit€, tambotes, bidones, bot6, ca¡as y tecip¡entes s¡milares, de alumin¡o

(¡ncluidos los envasgs tubulare3 rig¡dos o flexibles), para cualqu¡er matot¡a (excepto gas

¿ompr¡m¡do o l¡cuado), de capacidad ¡nferiot o igual a 300 l, sln disposllivos mecán¡coa n¡

témicos, incluso con rsYestim¡ento ¡nter¡or o calorifugo.

76'12.10.00.00 . Envases tubulares flexibles

7612 90 - Los demás:

¡612 90.90.00 - Los oema5ri
,t

Guarnlcionos, horra¡ea y aÉículos similares, de metal común, Para muobles, puertas, escaleraa'

ventanac, persianas, carrocerías, afticulos de guarn¡cionerla, baúteg, arcas, cofro3 y demás

manufactüras de esta clase; cotgador6, percha3, soporl6 y a¡ticulos sim¡lare3, de metal

común: ruedas con montura ds motal común; clerrapuerta3 aÚtornállcoa de metal común-
8:..02

- Las demás guarniciones, herrajes y articulos sim¡lares:

8302.42.00.00 .- Los demás. Para muebles

83.11

Alambrs3, varillas, tubos, placas, slectfodos y art¡culos s¡ml|a¡es' oe meral c'tnun o se sáreuru

metál¡co, r€cub¡ertos o |€llenos do decapantes o de fundentes, para soldadura o dePós¡to de

metal o áe carburo motál¡co; alambres y varllla3, de polvo de metal común aglom€rado' para la

metal¡zación por ProyecciÓn.

8311.90.00.00 Lós demás

ü

8507 90 l- Partes:

8507.90.30.00 l- - Placas

90.21

Art¡culos y aparatos de ortopedia' incluidas las falas y venoares meolcoqurrurgrca! v u' rrtule. '
tablillas, ¿rulas u otros artículos y aparatos para fracturas; art¡culos y aparatos do prótesis;

aud¡tonos y demás aparalos qu€ lleve la propla poEona o 90 le ¡mplanten para compensar un

dehto o lnca



Muebles de madera de los tipos utilizados en coqnas

- - Cojines, pufs, almohadas

Muñecas o muñecos, sus partes y accesorlos;

. Prendas y sus complementos (accesorios)' de vestir' calzado y sombreros y demás tocados

- Que representen animales o seres no humanos

- Cierres de cremallera (cierres

- Con dientes de metalcomun

9607.19.00.00ry
{
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I
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9021.90.00.00 - Los demás

92.02 Los demás ¡nstrumentos musicales de cu€rda (por e¡emPlo: gu¡tarras, violin€s, arpas).

9202.90.00.00 Los demás

92.05
In3trum€ntos musicales de v¡ento (por ejemplo: ó¡ganos ds tubo3 y teclado, acordeones'

clar¡nates, trompetas, ga¡tas), excepto los orqu€str¡ones y lqs orga¡illos.

9205 90 . Los demás:

9205 90 90.00 - - Los demás

94.01 As¡ontos (e¡c¡pto los de la pal¡da 94,02), incluso los trarcfomable3 en cama, y sus partes.

9401.80.00.00 - Los demás asientos

94.03 Los demás muebles y sus paftes.

9403.40.00.00

. Partes:

9403.91.00.00 ' - Oe madera

9403.9S.00.00 - - Las demás

94.(X

Somiores; articulos de cama y ari¡culos simllatos (por eFmplo: colchones, cubEp¡és'

odrodonB, coj¡n6, pufÉ, almohadas), b¡en con muellss (Esortes), b¡en tellono3 o guamecidos

¡ntar¡omente con cualquier matoria, Inclu¡dos lo3 ds caucho o plásüco celularg3, récqbbrtos o

no.

9404.90.00 - Los demás:

9404.90.00.10

9404 90.00 90 . - Los demás

94.06 Con3trucclones Prafabricadas.

9406.90.00.00 . Las demás

Triclclos, patinetes, coch6 d€ pedal y juguetes alm¡lares con ruodas; cochss y 3lllas de ruodas

para muñecas o müñecoe; muñecas o muñecos; lo3 demás ¡uguotos; modelos Fduc¡dos y

modeloo sim¡lares, para entretenimi€nto, ¡ncluao animados; fompocabézas de cualquier cla96'
9503.00

9503.00 28.00

- Los demás juguetes:

9503.00.93.00

9607.11.00.00

- Los demás

9607.20 00.00 - Partes



ANEXO II
SUBPARTIDAS ARANCELARIAS SUJETAS A LA DEVOLUCIÓN DEL GRAVAMEN ARANCELARIO

EN 2% DEL VALOR EXPORTADO

'La devolución del GA se
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coDtGo DESCRIPCIÓN
DE LA MERCANC¡A

Hoftalizas de va¡na secas dgsva¡nadas, aunque estén mondadas o part¡das,07.13

0713.50
. Habas (Vic¡e taba vaL majorl, haba caballat (Víc¡a faba vat. equina) y haba menot lvic¡a faba var.
mtnat):

07r 3 50.90.00 . - Las demás

08.05 Agr¡os (cltricos) frescos o sscos.

0805 50 - Limones (Of¡us /imon, C¡trus l¡monum) y liñas (C¡trus aunnt¡tol¡a, C¡trus lat¡lol¡al

0805 50.10.00 .- L¡mones (Cltrus /imon, C¡ttus l¡monum)

r1.04
Granos de cereales trabajados de otro modo (por ojemplo: mondados, aplastados, on copos,
perlados, troceados o quebrantados), excepto 6l arroz do la partida 10.06; g€rmsn de cereales
entero, aplastado, en copos o molido.
- Granos aolastados o en coDosi

1't04 19.00.00 - De los demás cereales

12.09 Sem¡llas, trutos y esporas, para slembra.

- Semillas forrajeras:

1209 29.00.00 - - Las demás

PlantaE, parles de plantas, s6mlllas y frutos de las espoclés ut¡lizadas princlpalmente en
pefumer¡a, med¡c¡na o para u3os Insecücidas, parasltlcidas o s¡m¡lares, fresco3, r€frlgerados,
congelados o secos, ¡nqluso cortados, quebrantadgg o pulver¡zados.

12.11

'1211.90 ' Los demásl

1211.90.30.00 .- Oégano loñganuñ vulgarc)

15.02 Grasa de animales de las sspec¡es bovina, ov¡na o eaprina, excepto las de la part¡da 15.03.

1502.10 - Sebo:

1502 10.10.00 - Desnaturalizado

1502 10.90.00 - Los demás

15.16
Grasas y ace¡tes, an¡males, veg6tale3 o de origen mlcrob¡ano, y sus fracciones, parclal o
totalmente hidrogenado3, interssterit¡cados, reesterificados o olaid¡n¡zados, Inclu3o Ffinados,
pero aln prepar-ar de otro modo.

1516.20.00.00 . Grasas y acoites, vegetales, y sus fracc¡ones
Crl6- a hi.lrÁv¡¡ft ¡á .E^ñl^ -r,-ró16-'¡

29.23
d€ constilución química dofin¡da.

?23 20.00.00 . Lecitinas v demás fosfoaminolíoidos

32.07

Pigmentog, opacificante3 y colore3 pEparadoo, composlclon$ v¡triñcables, engob€s,
abrillantedores (lr|strss) llquldos y preparaciones similarss, de lG üpoe util¡zadG 6n corámica,
eamaltado o en la industr¡a del vldr¡o; frlta de vldrlo y domás vidri6, en polvo, gránuloe, copos o
escamillar.

3207.40 - Frita de vidrio y demás vidr¡os, en polvo, gránulos, copos o escamillas:

3207.40.10.00 - Frita de vidrio

Agentes de superfic¡e orgánlcos (ercepto el ¡abón); preparaciones tensoactivaa, preparaclones
para lavar (¡nclu¡das las aux¡l¡ar6s de lavado) y preparac¡onos d6 l¡mpieza, aunque
contensan iabrin. exceDto las de la oart¡da 34.01.

3402.50 00.00 - Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor

3602.00 Explosivos pfeparados, e¡cepto la pólvora,

. A base de de'ivados nitrados o'aánicos.

3602 00 11 00 - - D¡namitas
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DEScRtPctóN
DE LA MERCANG¡A

Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones, tapas, cápsulas y demás
d¡spos¡tivos do c¡erre, de plást¡co.

coDrGo

39.23

3923 10 - Cajas, cajones, jaulas y artículos slmllares

3923 10.90.00 - Los demás

Obras y plezas de carp¡nlerla para constIucclonos, incluidoa los tebl€ros cÁlularas, lo3 tabloros
u,18 ansamblados para tpvestimiento da suelo y tablillas para cub¡ort¡ de te¡ados o fachadas

(cshingl$¡ y GhakesD), de madera.
- Tableros ensamblados Dara revastimiento de suelo:

4418.74.00.00 - - Los demás, para suelos en mosaico

4418 79.00.00 - - Los dernás

4803.00

Papel deltipo utlllzado para papel hig¡én¡qo, toall¡tas pafa dosmaquillar, toallas, serv¡lletas o
papel$ similares de uso domóstico, de higl€ne o tocador, guata do celulosa y nape de l¡bras de
celulosa, Incluso r¡zados ((crspó3r), pl¡sados, gofrados, estampados, pe.forados, coloreados o
desorados en la süperficie o ¡mpresos, en bob¡nas (.ollosl o en hoias.

4803.00.90.00 - Los demás

48.05
Los demás papeles y cartones, sln estucar nl rocubrir, en bobiras (rollos) o en ho¡as, que no
hayan sido sometidos a trabajos complementar¡os o tratam¡entos dtst¡ntos de lo9 especificados
en la Nota 3 de este Capitulo.
- (TestlineD (de flbras recjcladas):

4805 24.00.00 - De peso inlerior o ¡qual a 150 o/mz

4805 25.00.00 - De oeso suoerior a 150 o/m?

,18.18

Papel del tlpo ut¡lizado para papel h¡g¡énlco y papoles similares, guata de celulosa o napa de
f¡bras de celulosa, de los t¡pos utilizados gara f¡nas domésticos o ganltarios, en bobinas (roltos)
d€ una anchura ¡nte¡ior o ¡gual a 36 cm o cortados en fomato; pañuelos, toallitas de
desmaquillar, toallas, mantelas, serv¡lletas, sábanaa y artículos sim¡la¡es para uso doméstico, dó
tocador, hlg¡énico o de hospital, prendas y complementos {accesorlo3}, de vest¡r, dg pasta de
papel, papol, guata de celulosa o napa de fbras do celulosa.

4818.10.00.00 'Papel higién¡co

63.05 Sacos (bolsas) y talegas, para anvasar.

- De materias textiles sintéticas o art¡fic¡ales:

- Los demás, de tiras o formas similares, de pol¡et¡leno o pol¡prop¡leno:

3305.33.20.00 - - De polipropileno

t'"rú;
Laco¡¡sd-¿d,ffi

M.74

üáquinaa y apaatos de clas¡ñcar, cribar, separar, lavar, quebEntar, triturar, pulverlzar, mezctar,
amasar o 3ober, tierra, p¡edra u olra materia m¡neral sótida (incluidos el polvo y la pasia);
máqu¡nas ds aglomerar, fomar o moldear combugüblos mineraleg aól¡dos, pastas carámicas,
cemento, ye3o o demás materlas m¡neral€s on polvo o pasta; máquinas de hacer moldes de
arena para tundic¡ón.

8474.90.00.00 - Parles

85.07 Acumulador6 elécbicos, ¡nclu¡dos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares,

8507.10.00 - De plomo, de los tipos utilizados para arranq!e de motores de émbolo (pistón):

8507.10.00.10 - - Que contengan electrolito

8507.10.00.90 - Los demás

94.03 Los demás muebles y sus partqs.

9403.60.00.00 ' Los demás muebles de madera



ANEXO [l
SUBPARTIDA AMNCELARIAS SUJETAS A LA DEVOLUCIÓN DEL GRAVAMEN ARANCELARIO

* La devolución del GA se a mercancias identilcadas a 10

MEOIANTE COEFICIENTES ARANCELARIOS

- Frijoles (fréjoles, porotos alubias, judías) de las especies V¡gna mungo (L) Hépper o Vigna rcd¡ala (L)

07r3.31 90 00

- Frijoles (féioles, porotos, aluuas, judias) comunes (Pñ6seo/us vulgars):

0713.33 91 00

0713.33 99 00

0901 21 10 00

Q!inua (qurnoa) (Cáeropod¡um quinoa )

1008 50 90 00

1242.41 00 00

1207.99 99

1517.90.00 00

ti
il

v
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DE LAIERCA ciA
Horl¡ll¿aa dé vaina seca! doavainadas, aunquo estén mondadas o part¡das.

nueces del Brar¡l y nuec€s de ma.añón (merey, cajuil, anacardo, rcajú¡), fre3co3 o socos,

Bananas, incluidoa loa plátanos (planta¡ñD, froscos o secos.

o descafe¡nado; cá3caaa y cascadlla de café; sucedáneo6 del calé que

Alforfón, m¡jo y alp¡ste; lo3 demás ceroales.

llanie3 (cacahuétes, cacahuates) s¡n toctar ni cocer de otro modo, ¡ncluso s¡n cáscár¿ o

Laa demás semillas

Margadna; mezcl¡s o prqpar¿ciones al¡menliclas de g|€sas o acelle3, ¿nlmales, vegotalgg o ds
oaigen m¡caobiano, o do flaccione6 do d¡fercnt€a g.atag o aceitar, d€ 93te C¡pitulo, o¡copto las
grsag y ¡ceilss, alinenüc¡o3 o au3 fracc¡on€, de la partlda t5,16.

L¡a demá3 preparac¡ones y conaerva3 de caane, despojos, sangro o ds ¡naeclos.



incluso rellcnos ((gaulréttest,

- - Galletas dulces (con adición de1905 31 00 00

- Barquillos y obleas tncluso rellenos (rgaufietles}. (wafersr) y (waffles, ((galfrest)1905 32 00 00

1905 90 90 00

Los demás, ¡ncluidas las mo¡clas, exceplo las mezclas de la subpartida 2008 19

- - Cemento tipo l. lP lF, lS e lM

Ulea. incluso en clisolución acu6a:

- Con un porcentaie de nitrógeno supgdor o iguel a 45'O % p€ro infedor o igual a 46 6 % en peso
3102 10 10 00

Champúes

- Con un índice de viscosidad superior o igual a 78 ml/g

Pueñas y sus marcos co¡tramarcos y umbral€s:

Cajas de papel o canón

Tel¡dos fabricádos con liras o formas sim¡lares

e las subPartidas 6907 30 Y

'conUnco€ficientedeabsorcióndeaguasupelofa|0'5%peroinleriofo|gua|a|10%'enpeso:

ll
W'l

M
\.

'-0002:{u

Jy

rü

&

Productoo d€ panadgr¡a, pastelo,íi¡ o galhter¡a, incluso oon adlclón de cacao; ho!üaa, s€llog

vac¡os de 106 tipgq ut¡lizado! par¿ ñodlcamentoE, obleas para lollar, patt¡r seca! dg harlna,

,lmidón o fécula, en ho¡as, y productoa 5¡milare6.
t9.05

0,3€

0,3€

1905.90 Los demás:

- Los demás 0,3€

20.08
Fruta6 u olro3 fn¡to! y demás partes come3übte5 de plantas, prep¿tado6 o conseavado6 dg otto
modo, ¡dcluao con adlción do azúcar u otro adulcoranto o alcohol, no orpr$ados nl

conpréndidos éñ otra parie.

2008 91 00 00 , Palmitos 0,10

C€ñonto6 hidráulicos (compÉndado€ 106 cemantos sln pulwrl¿tr o cl¡nkot), incluto colo'91d6'

2523.10.00.00 . Cementos sin pulverrzar o c inkor 0,9c

Cemento Pórtland:

2523 29.00 Los demás:

2523 29 00 10
0,9(

2523 29 00 90 - - Los demás
0,9!

31.O2 Abonos m¡nerales o quím¡coa nitrogenados

3102.10

33_05 PreDaraciones capilafos.

3305.10 0p 0o
0,0!

3603.10.00 00 ' Mechas de seguridad

3603.40 00 00

39.07
Pollacetalgg, tos dgmás pollóteres y ro8¡nas €pox¡, en formas prlma'¡a3; policarbonatoe' 

't!¡nas
alcldica3, pol¡éstoras al¡l¡Go! y demá! potiéstore3, 9n totmas prii¡'rias'

PoliltereÍialato de et eno):

3907 61

I
0.0t

cturag do cuero n¡tl¡ral o cl¡¿ao ]€gonorgoo'

-l

3907.61 90 00 l---Losdomás
4m6.oo La! demá! manuft

4205 00.90 00 Los der¡as

Cbras y p¡o¿as dg
ansambladog Pa'a

c¿fpintetfa pafa conatauccionos' ¡ncluldos lol r¡oleroó osrurc¡@' 16 Eers'w-

re;esÍñlento de suglo y t¡bl¡llas para cub¡o.t¡ de ie¡ados o tachadas

i¡¡¡¡l

¡t8,!!

0,02

0,02
100

Caja3, 3aco3 (bol3

o napa dé fibras d
t!), bollnaa, cucu.uchos y donás anvaSe! de p¡pé|, c¡rtón' guata d6 ctlulo3¡

r celuloq6; cartonr¡€s de of¡c¡n¡, ii.nda o slm¡late3'

--

008
4819.10.00.00

I oo2L
5407 20 00 00

Te¡idos do h¡ladoq de filam€nioe 3¡f¡t¿üco6. mculcos lG re,rost rdu

l¡ part¡da 54.04.

I I'w 4 69.04 T 0,0!
6904.10.00 00 , Ladr Llos oe conslruccron

69.07
Plac¿s y b¿ldosa3, de cerámic¡, 9¡rá par¡ñcnl¡c¡ón o 

'9ve6üm¡o 
o; cubo6' dados y attfcr¡lo€

¡¡mi|afe!.d6ceém|ca,pa.amo'arco!,|nc|uaoconsopo.te;piezaadoac.badodecefám¡ca.

5907 22.OO
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5907.22 00 90 l---Lasd6más 0,09

71.13 Ariículos do ¡otre,l¿ y rus pánes, do metal p.ecloso o de chap¿do tlé motrl pr€cioso (pl¡qué).

De metal orecioso. incluso revestido o chapado do motal precioso (paqué):

7113 19 00 00 . - Oe los demás metates preciosos ncluso revestidos o chapados de melal precioso (plaq!é) 0,

9¡1.01 As¡ontos (excepto loa de la part¡dg 9¿1.02), incluso los tfansformab¡es on c¡ña, y 3u3 par¡e€.

Los der¡ás asrenlos, con amazón d6 med6ra

1401 69 00.00 - Los deñás 0,02



ANEXO IV

EMPR€SAS EXPORIADORAS Of GE5NOÍ{IS AXITRIOR€s
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ANEXO V
SUBPARTIDAS ARANCELARIAS SUJETAS A LEGISLACIÓN ESPECíFICA

del Anexo es a mercancias ident¡ficadas a 10

DE LA üERCANCIA
Sal (lnclu¡das la d€ m93a y la desnaturallzada) y cloruro do sod¡o puro, Inch8o en dBoluclón
acuo3a o con ad¡clón de antlaglomorantG o de agentas que garenticen una buena fluld€z; agua
de ma¡.

Sultato de bario natural (barit¡na); carbonato de bario natural (w¡thedta), ¡ncluso calc¡nado,
el óx¡do de bar¡o de la part¡da 28.16.

Sullato de bar¡o natural

Granlto, pórfido, basalio, aren¡sca y demás pledras de talla o de construcc¡ón, ¡rcluso
desbastados o s¡mplemente troceados, por aserr¿rdo o de otro modo, en bloques o en placas

Granito:

por aseara(to o de olro modo, en bloques 0 en

Las demás de lalla o de construcc¡ón

Yeso natural; anhldr¡ta; yeso fraguable (consblente en yeso natural calcinado o 6n sulfato de
calc¡o), ¡ncluso coloreado o con p€queñas cantidades de aceleradores o retardadores.

Yeso anhidr¡ta

Boratos naturales y sus conccntrados (incluso calc¡nados), excepto tos boratos extrcldos de las
salmueras natural6; ác¡do bórico natural con un conten¡do de H¡BO¡ Infe.ior o lgual al 85 %,

de sodio naturales y sus concenkados

- Ulexita Natural

- Ulex¡ta Calcinada

- Los demás

iiater¡as mlnerales no expl8sadas n¡ comprcndidas en otra parte.

M¡nerales d€ hlero y sus concentrados, incluldas las p¡r¡tas de h¡erro tostadas lcenlzas de

lr4¡nerales de hierro y sus concgntrados, excepto ras piritas de hierro tostadas (cen¡zas de piritas):

Minerale3 de manganoso y sus concentfados, ¡ncluldos lo3 m¡nerales de manganaso
ferruglnosos y sus concontrados con un conteo¡do de mangansso superior o ¡gual al 20 % sn

M¡nerales de cobre y sug concentrados.

Minerales de plomo y aus concentrados.

lll¡n€rales de c¡nc y sus concentrados.

M¡nerales de estaño y sus concentrados.

ir¡nerales de volframio (lungsteno) y sus concanlrados.

\4
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lvlinerales de plata y sus concenkados

16.90.10.00 - Minerales de oro y su9 concentrados

M¡ne.ales de antimo¡io y sus conc€nltados

Las demás

Acido ortobórico

Los demás ox¡genados inorgán¡cos de los elementos no metálicos:

- - Trióxido de diarsénico (sesquióxido de arsén¡co, anhídrido arsenioso, arsénico blanco)

Óx¡dos de ant¡monio

Cloruro de potasio:

3104.20.20 00
- - Con un contenido de potasio, super¡or o iguata 58,0 % pero inferior o ¡guata63,1 % en péso,

Preparaciones para el decapado de metat; paslas y polvos para solOar, constitu¡¿olpoimetáf otros-

0.10.10.00 - Preparaciones para el decapado de metal

En bruto o simplemente aserradas o desbastadas:

103.10.90.00

- Trabajadas de otro modo:

7103.99.10.00 - - - Amekino (bolivianita)

106.91.10 00

Para uso no monetario:

71 08.'1 2.00.00 - ' Las demás formas en bruto

I>

1

0000f
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M¡nerales do n¡ob¡o, tantal¡o, vanad¡o o c¡rcon¡o, y sus concentrados.

26.16 M¡nerales de los metales prec¡osos y su9 concentrados.

26.17 Los demás minerales y sus concentrados.

Las demás esco¡ias y cen¡zas, ¡nclu¡das las cen¡zas de algas; c€n¡zas y reslduos procedenteg de

Óx¡do6 de boro: ác¡dos bór¡cos.

Lo6 demás ácidos inorgánico3 y los demás compuestos o¡igenados inorgán¡cos de los

- Los demás:

Hidraz¡na o h¡drorllamlna y sus sales ¡norgánlcas; las demás ba3€s inorgánicas; los demás
óx¡do6, h¡dróxidos y poróxidos de metal$.

Carboralo3; poroxocafbonatoe (porca¡bonatos); carbonato da amon¡o comerc¡al qü9 contenga
carbamato de amon¡o.

Los demás;

- Carbonatos de l¡t¡o

Abonos mlnorales o qulm¡cos potás¡cos.

- Las demás

P.eparaciones para el decapado ds metal; flujos y damás preparaciones auxiliar6s para soldar
metal; pastas y polvos para soldar, const¡tu¡do3 por metal y ot¡os productog; p.epa6clon6 de
los t¡pos utllizados para rccubrir o reltena. olectrodos o varlllas de soldadura.

P¡edras praciosaa (excepto los diamant€3) o semiprec¡osaa, naturales, inctGo t¡abajadas o
clasif¡cadas, s¡n ensarlar, montar ni engarzar; p¡edras prociosas (excápto los d¡amant€l o
sem¡prec¡oaas, n¿lulales,9¡n clas¡fcar, onsartadas temporalmente para facil¡tar ol transpofte.

- Las demás

- Las demás:

Plata (lncluida la plata dorada y la plat¡nada) en bruto, semilabrada o en polvo.

Las demás:

- En bruto:

- - Sin alear

Oro (¡ncluido el oro plat¡nado) en bruto, semllabrado o en polvo.



7112.99.00.00

7403 11.00.00 - - Cátodos y secciones de cátodos

Plomo refinado

Estaño sin alear

- Con un conlenido d6 bismuto super¡or al 99,99 % en peso:

8106.10 90.00

Los demás

4
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71.12

Desperdiclos y d$echos, ds metal prec¡oso o de chapado de metal precioso (plaqué); demás
desperd¡c¡o3 y desechos que contangan metal pracloso o compu€stos do metal pr€c¡oso, de loa
tipos utilizados prlnclpalmonte para la rocuperac¡ón del mgtal procioso, dlst¡ntoa de los
productoo de la part¡da 85.49.

- Los demás:

. - Los demás

74.03 Cobre ret¡nado y aleac¡ones de cobre, en bruto.

- Cobfe refinadoi

78.01 Plomo en bruto.

7801.10.00.00

- Los demás:

7801.99.00.00 - Los demás

80.01 Estaño en bruto.

8001.10.00.00

8001.20.00.00 -A eaciones de estaño

8r06.00 B¡smuto y 3us manufacturas, ¡nclu¡dos los desperd¡c¡os y desechos.

31 06.10

'- Los demás

8106.90 - Los demás:

8106.90.90.00 - Los demás

8t.10 Ant¡monio y sus manufacluras, ¡nclu¡dos lo3 despordic¡qs y desechos.
81 r o 90 oo.oo 

I



ANEXO VI
SUBPARTIDAS ARANCELARIAS EXCLUIDAS DE LA DEVOLUCIÓN DEL GRAVAMEN ARANCELARIO

de¡ Anexo es a mercancías identificadas a 10

V
f,t

1.30.00 10

- De la especie bovina.

- - Lenguas

De aves de Ia especie Gallus domest¡cus:

- Sin kocear, congelados

En polvo, gránulos o demás sól¡das, con un contenido de materias grasas infer¡or o igual al 1,5

En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un conten¡do de mater¡as grasas superior al 1,5 % en

- S¡n adición de azúcar ñi otro edulcoranre.

- - - Con un contenido de matedas grasas superjor o igual al 26 % en peso, sobre producto seco:

- - - - En envases de conten¡do neto inferior o igual a 2,5 kg

(manteca)

- - Grasa láctea anhidra l(butteroil))

Tripas

0510.00.10 00
- Bilis, ¡ncluso desecada; glándulas y demás sustancias de or¡gen animal utilizadas para la preparac¡ón

-Nueces del Brasili

1.21.00 00

000

cóDrGo DESCRIPCION
DE LA IERCANC¡A

Carne de animales de la espec¡e bovina, trasca o refrigerada.02.01

0201.30.00 - Deshuesada:

- Trimm ng

0201.30.00 90 - Las demás

02.02 Carné de animales de la €spec¡e bov¡na, congelada.

0202.30.00 - Desh!esada

0202.30.00.10 - - Trimming

0202.30.00.90 - - Las demás

02.06
Despo¡os com6t¡bl$ de animales de las especios bov¡na, porcina, ovlna, capdna, caballa¡,
asnal o mular, fresqo6, aefrlgeradog o congeladog.

1206.21 00 00

)206.22.00 00 -- Higados

0206.29 00 00 - Los demás
02.07 Came y dGpo¡os comesüblos, do aves d€ la parüda 0l,05, fr6cos, retflgerados o congelados.

c207.12.00 00

fr¡1.02 Leshe y nata (ccma), concent adas o con adición de azúcar u otro edulcoranto.

04021a

0402.10.90 00 - Los demás

0402.21

)402.21.11.00

0402.21.19 00 - - Las demás

ü.05 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche; pastas táctGas para untaÍ,

0405.10.00.00

c405.90 - Las demás:

J405.90.20.00

0504.00
Tripas, ve¡¡ga3 y Btómagoa de anlmates, ercepto los de pescado, entorcs o en trozos, ftescoa,
fefdg€rados, congelados, saladog o en salmuera, secos o ahumados.

0504.00 20 00

0510.00
Ambar grl3, castóreo, algal¡a y almlzcle; cantá¡idas; bil¡s, InclEo dGecada; glándulaa y dsmág
sustanc¡as de origen animal uülizádas para la prsparac¡ón de productoa farmacéuticos, frescas,
refaiggradas, congoladas o consowadas prov¡sionalmento de otra forma.

08.01 Cocos, nuocss dol Bras¡l y nuece3 de marañón (moey, ca¡uil, anacardo, (cajúD!, frescos o socoa,
Incluso s¡n cáscara o mondadoo.

- - Con cáscaÍa

10.05 Maí2.
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- - Maiz duto (Zea mays conva(. Vulgais, Zea mays vaL lndurcla y deñás vadedades y

1005.90.11.00

1005.90 12.00

1005.90.19.00

1005.90.90.00

1007.'10.00.00

héjoles) de soja (soya)

1507.90.90.00

Ace¡tes de girasol o cártamo, y sus fracciones;

1512.1I

1512.11.10.00

1512.19

1512.19.10 00

¿e aromatizante ni colorante:

TGi ¿*"¡*"ncionado en la Nota 2 de 
",bpalidgi9 ""!i3pitulo1701.13.00.00

- - Los demás azúcares de caña1701.14 00 00

1701 99.90.00

Alcohol etilico sin desnaturalrzar con grado alcohÓlico volumétrico superior o igual al 80 vóI-

2207.10.00.10

{

\

1005.10.00 00 - Para siembra

1005.90 Los demás:

- - Amarillo

- - Blanco

- - Los demás

' . Los demás

,t0.07 Sorgo do grano (granlforol.

- Para siembra

1007.90.00.00 - Los demas

12.01 Habas (porotos, fri¡ol"u, ttó¡9lol d" toj" ("ov")' l*lusoquebrantada'

1201.90.00 00 l- Las demás

1206.00 S€m¡llas de g¡ra6ol, Incluso quebrantadae.

1206.00.10 00 l- P"r" 
"ie.M

12.08 Hañna de s€rnlllas o de frut6 ol6a9¡noaoa, e¡copto la harina do moataza'

-

1208.10.00.00

16.07 Acoit3 de sola Goya) y sus tracclons3' ¡ncluso Bnnaoo, pere lrn mesr¡rs¡'r tlstrrr!4nE '5'

1507.10.00.00 - Aceite en bruto, incluso desgomado

- Los demas:1507.90

l- ' Los demas rrrtrT!tt!t!t!!!l!
15.12

Aceite3 de girasol, cáltamo o algodÓn' y sus racc¡ongg, IncluEo rennau(,t' ¡E¡v 'rrr
qu¡misamente.

l- - - De grrasol ¡
17.01

- Los demasi

- Los demás:1701.99

---Losdemas

1802.00.00.00

22,07

Cáscara, p€l¡culffi y demás rss¡duo3 de cacao'

Alcohol otllico s¡n de3naturallzar con gfado alcohól¡co volumétf¡ro supeflor o ¡gual al 80 % vol';

alcohol etílico y agu¿rd¡enlo desnaturallzados, de cualqulet graduacron'

2207 .10.40

2207.10 00.90

23.02
Salvados, moYuelo3 Y demas lss|ouq

cgreal€s o de las leguminoaas, incluso en ¡pelletsD'

2302.10.00 00 l- De malz

l- De trigo

l- De lesuminosas , r | | t r u|!|rt !tt!l l;lllll! lEllll¡t I
2302.30 00.00

2302.50.00.00

2304.00.00.00
Tortas y demás r€s¡duos sollqos oe l
dÉllob. ttl



/.i%
'rgl Ictl
f,4

.,ññ'%.
éu*uxft

'm:, -0000{- -

23.06
Tortas y demás res¡duos sól¡do6 de la extracclón de grasas o aceites, vogstales o de or¡gen

microbiano, ¡ncluso molidos o en (pelletsr, excepto los da las partidas 23.04 o 23.05.

2306.30.00 00 - De semillas de girasol

2308.00
tlateria vegetal6 y d$perd¡cios vegetaleg, r€s¡duo5 y subproducto6 vegetales, ¡nclu3o en
(pelletsr, do los üpos util¡zados para la al¡mentación de lo3 an¡male3, no exprssados nl

comprsndldos en otra parte.

2308.00.90.00 - Las demás

38.15
In¡c¡adoa"a y aceleradores de reacc¡ón y preparacion6 catal¡tlcas, no €xprasadg3 nl
comprendldos en otra parte.

. Catalizadores sobre soporte

3815.11.00 00 . - Con nÍauel o sus comouestos como sustanc¡a actrva

39.15 Desechos, despe¡d¡c¡os y recorles, de plásüco.

3915.10.00 00 ' De polfmeros de etileno

3915.90.00 00 . De los demás plást¡cos

41.01
Cuero3 y pieles en bruto, de bovino (¡nclu¡do ol búfalo) o de equino (treacos o aal¿doa, 3écos,
encalados, piquelado3 o conssrvados de otro modo, pero sln cutt¡r, apergam¡nar nl plgparat do
otra forma), ¡ncluso deoilados o divid¡dos.

r101.20.00.00
-Cueros y pieles enteros, sin d¡v¡dir de peso unitario inferior o iguala 8 kg para los secos, a 10 kg para

los salados secos y a 16 kg para los frescos, salados verdes (húmedos) o conseNados de otro modo

4101.50.00 00 - Cueros y p¡eles enteros de peso unitario superior a 16 kg

4101.90.00 00 . Los demás, ¡nc uidos los crupones med¡os crupones y faldas

4t.03
Los demá3 cueros y plale3 en bruto (tr€scos o salados, sgco6, encalados, p¡queladog o
conservados de otro modo, p€ro s¡n curtir, apoÍgam¡nar n¡ preparar de otrá forma), incluso
depilado8 o div¡dldos, excepto los oxclu¡dos por las Notas I b) o 'l c) de este Capltulo,

4103.90.00.00 - Los demás

41.04
Cueros y pi€l€s curüdoa o (cruab, de bovino (incluido el br¡falo) o d€ oqulno, depilados, incluso
div¡didoa pero s¡n otra Dregaración.

En estado húmedo (incluido el (wet-blue>)

4104 110000 - Plena flor srn divrd r, drvididos con la flor

4104.19.00 00 - - Los demás

- En estado seco ((crusb):

4104.41.00 00 - Plena flor sin dividir; divididos con la flor

41.05 P¡eles curi¡das o (crustr, de ov¡no, dep¡ladas, incluso d¡v¡d¡das pero s¡n otra preparac¡ón.

4105.10.00.00 - En estado húmedo (incluido e, (wet-blue)))

41.06
Cue¡os y pleles depllados de lo3 dom& animalea y pieles de animal€ aln pelo, curlldos o
(crusb, Incluso dlvldldos pero sln otra preDa¡aclón.

- Los demás:

4106.92.00.00 - En estado seco ((crusb)

41.07
Cueros preparados d6pués del cudido o del secado y cueros y p¡el€s apergañ¡nados, de
bov¡no (inclu¡do €l búfalol o equlno, dep¡ladoa, Incluso dividldos, e¡cspto los de la parlida 41.1¡1.

- Cueros y p¡eles enteros:

4107.12.00 00 - Divididos con la flor

- Los demás. incluidas las hoias:

4107.92.00 00 - Divid¡dos con la flor

Cueros pEparados después del cu¡t¡do o s€cado y cueros y p¡eles apergaminados, de ov¡no,
dep¡lados, ¡ncluso d¡vldldos, excopto los de la partida 41.14.

41r2.00.00.00



De reptil

Cueros y pieles charolados y sus ¡m¡tac¡onos de cueros o pieles chapados; cueros y p¡eles

' Barnrzados o revestidos114.20.00.10

114.20.00.90

Cécortes y demás desperdicios de cuero o p¡el, preparados, o de cuero regenerado' no utilizables para

fabricación de manufacturas de cueroi aserrín, polvo y harina de cuero

Aserrín, desperdic¡os y desechos, d€ madera, aglomerados en leños, briquetas' (pellets) o formas

1.31.00.00

Las demás, de maderas trop¡calesl

De maderas trop¡cales:

Vifola, lmbu¡a y Balsa

- - De ipé (cañahuate, ébano verde, lapacho, polvillo, roble morado, tahuari negro, taiibo) (t¿bebula
7.29.10.00

- - -De ceüo (Cedre a odorata, cedrcla f¡ss¡lis y cedre a lillo¡J

- - Oe encina, ¡oble, alcornoque y demás bellote¡os (Quercus spp. )

- - - Oe palo santo (Bulnes¡a sam¡entoi)

De maderas trop¡cales:

- óe ipé (ca¡atruate, ébano verde, lapacho, polv¡llo, roble morado, tahuarinegro' tajibo) (IabeDuia

I
I,u 0000:

Cuero3 pr€parados d6pués del curtldo o secado y cueros y pleles apergam¡nados' da lo8 demás

an¡male3, depilados, y cueros preparados después del curtido y cueros y p¡eles apergaminados'

de animales sln pelo, ¡nclqso div¡d¡dos, excepto los ds la partlda ¿ll.l'l'

Cueroa y pial€s agamuzadoa (¡nsluldo sl agamEado comblnado al aceite); cueros y piel€3

charolados y sus imitac¡ones de cueros o pieles chapadoa; cueros y pieles metal¡zados'

- Los demás

Cugro reganerado a base de cuero o f¡bras de cuero, en placas, hg¡as o üras, ¡ncluso snfolladas;

recortB y demás desperd¡c¡og de cuero o P¡el, preparad€, o ds cuero fegenerado, no u6lizables
para la fabrlcac¡ón de manutacturas d€ cueÍo; aserr¡n, polvo y harina de cuero.

Leña; madera en plaqu¡tas o parlfculas; aserrln, desperdlclos y dasechos, de madora, Incluso

en leños. br¡quetas, (pellets¡r o fomas s¡milares'

- (Pellets) de madera

Carbón vegetal (comprend¡do el de cáscaras o de huesos (carozos) de frutos), incluso

Los demás

ftladgra 9n brutg, ¡ncluso descortazada, desalburada o escuadrada.

- Las oemas

- - Las demás

- Las demás

Mad€ra aserrada o desbastada longitud¡nalmente, cortada o desenrollada, incluso ceplllada,
o un¡da Dor los extremo3, d€ ospesor super¡or a 6 mm.

- Las demásl

- - Las demásr

---Lasdemás

Las demás:

- Las demás:

- - Las demás

Ho¡as para chapado (¡nclu¡das laE obtenidas por cortado de madsra estratif¡cada), para

conúachapado o para mad€raa $trat¡licadas slm¡lares y demás maderas, aserradaa

long¡tudlnalmenG, cortadas o d€sanrolladas, ¡ncluso cep¡lladas, lÜadas, un¡das

o por los €rdr€mos, de espesor ¡nferlor o igual a 5 mm.

- Las demás:

Las demás



- Distinta de la de coniferas:

Oe maderas tropacales:

- - De ioé (cananuate, ébano verdo, lapacho, polv¡llo, roble morado' tahuari negro tajibo) (¡abeDura

- - Tablillas y fr¡sos para parqués, sin ensamblar:

29.10.10

4409.29.10 90

Tableros de padic!las10.1100.00

- - De densidad super¡or a 0,8 g/cm'1 1.92.00.00

- Lás demás maderas contrachapadas, constituidas exclusivamente por hojas de madera (excepto de

de espesor unitario infer¡or o igual a 6 mm:

* lal demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de coníferas, no

en la subpartida 4412 334412 .34 .40 .00

' Las demás, con las dos hojas exlernas de madera de coníferas

- Las demás, con las dos hoias externas de madera de coníferas12.99 00 00

- Productos de madera de

- ¡radera laminada-encolada (llamada (glulam))

- Madera lam¡nada cruzada (contralaminada) (llamada (CLT) o (X-lam))

- - Vigas en I18.83.00.00

18.89.00.00

5102 19

- - De alpaca o de llama (incluido elguanaco)102.19. t0.00

5102.19.90 00

11
¡

%
¡K/"il 

{

¡14.09

Madora (inclu¡das las tabl¡ltas y fÍsos para parqués, s¡n ensamblar) perf¡lada long¡tud¡nalmente
(con lenga¡etas, ranuras, rebajos, acanalados, biselados, con juntas en v' moldurados'

rodondgados o sim¡lafes) en una o varias caras, cantos o elfemos, ¡ncluso cepillada' liiada o

un¡da por los extremos.

4409.22

4409.22.10 00

4409.22.90.00 - - Las demás

4409.29 - Las demás:

4409.29.10

- Oe cedro

- Las demás

4409.29.20 - - Madera moldurada:

4409.29.20 10 ---Decedro

4409.29.20 90 ---Lasdemás

4409.29.90 - Las demásl

4409.29.90.10 - - De cedro

4409.29.90.90 - Las derrás

44.10

Tableros de part¡culas, tablsros llamados ror¡onH strand board, {OSB) y tableroe s¡milares (por

cjemplo, (waferbqardD), de madera u otras mater¡as leñosas, ¡ncluso aglomsradas con res¡nas o

demáa aglutinantes orgánlcos.
- De madera:

44.11
Tabtsm3 de fibra de madera u otias materlaa leñoeas, incluso aglom€rada3 con re3lnas o dem&
ágluünantes o.gánicc.
- Los demás:

44.12 Madera conlrachapada, madera chapada y madera estratil¡cada sim¡lar.

4412.39.00.00

" Las demás:

4417.OO
Heramientas, monturas y man9o6 do herramientas, monturas y mangos de cepillos, brochas o

escobas. de madera; hormas, gnsanchadores y lensoles para €l calzado, do madera.

4417.00.90.00 . Los demás

44.18

Obras y p¡ezas de carplntsr¡a para construcc¡ones, ¡ncluidos los tableros calulares' los tableros

ensamblados pa.a revest¡m¡Gnto de suélo y tablillas para cub¡erta do to¡ados o fachadas
((shinglesr y 6hakes,r), do madera.

4418.81.00.00

4418.82.00.00

- Los demás

51.02 Pelo tino u ord¡nario, sin cardar nl peinar.

. Pelo flno:

. - Los demás:

- - Los demás

00



del oe¡nado de lana o Delo fino

- - Oe alpaca o de llama (inclu¡do el guansco)105 39.10 00

Desperdicios y desechos, de fundic¡ón

- Desperdicios y desechos, de aceros aloados:

7204.21 00 00

y desechos, dg hisrro o acsro estañados

Los demás desperdicios y desechos:

De cobre refnado:

408.19 00 00

De aleaciones a base de cobre-estaño (bronce):

7409.39.00 00

\I

{

/0

5t.03
De3pordiclos de lana o de pe¡o flno u ofdlnarlo, ¡ncluldos los d6pordlcloa ds hiladoa' ercepto
las hllacha3.

5103.10.00.00

51.05 Lana y pelo fino u ord¡natio, cardados o pelnado3 (lncluida la (lana ps¡nada a granelr).

- Pelo fino cardado o pe¡nado:

5105.39 -- Los demás

7001.00
calcln y demás dospordiclos y d6echos de vidtlo, s¡cepto el v¡drio do tuboe dG rayo€ catódlco8

y demás v¡drios activados de la partlda 85./t9i vldrio en ma¡a.

7001.00.10.00 - Desp€rd¡cios y desechos

72.01
D.3penllclos y d€tocho3 (chatana), do fundlclón, hlorfo o acofo; llngotes de cllatafra do hloffo o
aogf¡o.

7204.10.00.00

.- De acero inoxidable

7204.29.00.00 . - Los demás

7204.30.00.00

7204.49.00 00 - Los demás

7¡(¡4.00.00.00

7a.08

Do3pordicloa y dg3achos, do cobr€.

Alambr€ de cobF.

- - Los demás

74.09 chapas y üra3, de cobF, de s3p€sor superior a 0'15 mm.

- L¿s demás

?503.00.00.00 O,s3psrdlclos y de3€cho3' de n¡quel.

t602.00.00.00 Do3pordic¡o8 y de3achos, do alum¡nlo'

w"rl
fr 00001


